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PARTE OFICIAL.
PRESIDENICIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 

su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L ORDEN.
Obras públicas.— Aguas.

Excm o. Sr.: Habiendo dispuesto el Real decreto 
de 22 de Enero último que se rija en adelante por la 
legisiacioiLcom un de Obras públicas la del Canal de 
Isabel I I , y  que este Ministerio organice del modo 
oportuno aquel se rv ic io , es llegada la ocasión de 
procurar con el mayor empeño el inmediato y más 
útil aprovechamiento del caudal de aguas que el ca
nal condu ce, con el propósito de aumentar los ren
dimientos de la obra y proporcionar al vecindario 
de Madrid cuantas ventajas puede y debe prom eter
se. El deseo de acometer y  realizar pronto aquel vas
to proyecto, luego que se aceptó en. la Real orden de 
6 de Marzo de 1849 el feliz pensamiento discreta
mente formulado por los Ingenieros D. Juan Rafo y 
D. Juan de R ivera, fue causa de que no se estudiase 
á p r iori  un plan de trabajos com pleto y definitivo, 
siendo forzoso á medida que progresaban, ampliar ó 
variar las obras según lo exigían las necesidades del 
momento , ó las contrariedades y obstáculos que en 
la práctica hubieron de presentarse. Vencidos todos 
afortunadamente, se ha logrado que puedan llegar en 
cualquier época del año á las puertas de Madrid 70.000 
reales fontaneros de los rios Guadalix yL ozoya , des
tinándose de ellos* 10.000 para el servicio interior 
de la capital de la M onarquía, y  á fertilizar sus cam 
pos los 60.000 restantes. Para cubrir la primera de 
estas atenciones se halla colocada la tubería de dis
tribución en todas las calles del antiguo recinto de 
Madrid, y  concluidas las obras de desagüe. Pero si 
con ello se ha conseguido realizar lo preferente y 
más costoso del p royecto , está fuera de duda que 
no se ha logrado todavía el esperado lucro, ni se p o 
drá alcanzar en m ucho tiem po, á causa de que para 
establecer los diferentes usos á que las aguas pueden 
destinarse es necesario que se lleguen á modificar 
añejos hábitos y costum bres, cosa muy difícil en un 
breve período. Si importa, no solo dar inmediata 
aplicación al gran caudal de agua, hoy sobrante, 
sino á sacar eficaz provecho de ella y aumentar la 
riqueza im ponible, urge prom over otros servicios ha
ce tiempo iniciados. Existen hechos los estudios para 
la construcción de dos acequias de riego que fertili
cen los campos situados al Norte y al Sur de Madrid, 
y  si bien se han opuesto algunas dificultades, no in
vencibles por cierto, para la ejecución de da segunda, 
no sucede lo propio con la prim era , cuya obra se 
puede acometer y llevar á término en corto plazo. 
Hállase proyectado también un segundo depósito 
en el Campo de G uardias, tres veces mayor que el 
actual, con el objeto de asegurar el abastecimiento 
constante del vecindario en los tiempos de mayor 
sequía, y evitar las consecuencias de cualquier azar 
en las obras de embalse y conducción , como tam
bién que puedan penetrar en la tubería de dis
tribución las aguas turbias del rio en avenidas ex 
traordinarias. Otro de los proyectos iniciados con 
siste en establecer lavaderos públicos, utilizan
do el agua sobrante de las fuentes del Campo de 
Guardias y de la Puerta del S ol, construidas por 
cuenta de la Empresa del Canal de Isabel II; con lo 
cual se proporcionará com odidad y limpieza á dife
rentes barrios, privados hoy de esta ventaja. Y  están, 
por último, concluidos los estudios para la distribu
ción de las aguas y establecimiento de alcantarillas 
que han menester los barrios nuevamente edificados 
de Arguelles y de Salamanca. La realización de tales 
proyectos exige nuevos y cuantiosos sacrificios del Es
tado. Pero teniendo en cuenta por una parte las gra
ves y perentorias atenciones del Tesoro público, y por 
otra la urgencia de obtener los razonables rendim ien
tos que hay derecho á esperar de los grandes cau
dales que la nación tiene consumidos en el Canal de 
Isabel II, conviene deslindar antes de acometer estas 
empresas cuáles deban ser preferidas, atendida su 
mayor urgencia , utilidad é importancia. La prefe
rencia en establecer los riegos hállase reconocida por 
todos ; y si desde luego no se comprendiera así, la ha
brían de aconsejar los resultados en corto tiempo o b 
tenidos en las posesiones próximas á la casa-partidor, 
de donde arrancarán las dos acequias proyectadas, 
terrenos estériles y desnudosántes, y hoy maravillo
samente trasformados. Si resulta bien justificada la 
inmediata ejecución de esta obra, no es sin embargo 
tan manifiesto el orden de preferencia que haya de 
darse á las demás antes enunciadas , ni tampoco si 
son las únicas que se pueden y deben intentar para 
completar el aprovechamiento de las aguas y sacar 
de ellas todo el partido posible. Por otra parte, nóta
se el vacío de un reglamento que distinga y organice 
los diferentes usos á que aquellas pueden aplicarse; 
que fije sus precios en venta, las condiciones y cláusu
las qué en cada caso deban imponerse á los usuarios, y 
cuanto im porta, en fin , al buen orden y concierto 
de tan útil y colosal empresa. Y  como este trabajo 
sea de índole verdaderamente facultativa , y requie
ra especiales conocimientos y práctica en la materia,
S. M. la R eina ÍQ. D. G.) se ha servido nombrar una 
Comisión, compuesta de los Inspectores generales 
del cuerpo de Caminos, Canales y Puertos D. Juan 
de Rivera, con el carácter de Presidente; D. José de 
Subercase, D. Eugenio Barron ; D. Juan Moreno R o- 
c-afull y D. Francisco Lagascu; y de los Ingenieros

Jefes de, primera clase D. José de Morer y D. Gabriel 
Rodríguez, que hará de Secretario, para que for
mule el reglamento, proponga el orden y circuns
tancias de las obras que aun falta ejecutar en el Ca
nal de Isabel II, y juntamente lo demás que pueda 
conducir al mejor logró- del- objeto indicado.

De Real orden lo digo ó Y. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios 'guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 15 de Febrero de 1867.

ÓRO*JTO.
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E A L ORDEN.
Subsecretaría.— Sección de Construcciones civiles.— 

Negociado L°

El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta 
fecha al Gobernador de la provincia de Orense lo 
que sigue:

«Remitido á informe del Consejo de Estado en 
pleno el expediente prom ovido á consecuencia de 
queja entablada por D. José Resvié, vecino de Parcler- 
rubias, con motivo de haberse declarado im proceden
te la via contencioso-administrativa contra una p ro 
videncia gubernativa confirmatoria del acuerdo del 
Ayuntamiento de Merca, sobre derribo de un bal
cón construido en casa del recurrente, ha emitido 
dicho alto Cuerpo el siguiente dictámen:

Excmo. S r .: Con Real orden de 20 de Marzo de 
1866 se remitió á informe del Consejo en pleno el 
adjunto expediente promovido á consecuencia de 
queja entablada por D. José Resvié, vecino de P ar- 
derrubias, Orense, con motivo de haberse declarado 
im procedente la via contencioso-administrativa con
tra una providencia gubernativa confirmatoria del 
acuerdo del Ayuntamiento de Merca , sobre derribo 
de un balcón construido en casa del recurrente, con 
perjuicio de los vecinos é infracción de las Ordenan
zas de policía urbana.

De los antecedentes resulta :
Que el Párroco de Santa Eulalia de Pardcrrubias, 

denunció al Ayuntamiento el gran estorbo que oca
sionaba para las procesiones y demás servicios pú
blicos un balcón perteneciente á una casa de la pro
piedad de Resvié; y en efecto, instruido expediente, 
de que resultó que el balcón afectaba las reglas de 
policía urbana, acordó se recortara con sujeción á las 
medidas determinadas sobre el particular; acuerdo 
que fué confirmado por el Gobernador de la provin
cia, mediante á haberse acreditado que el balcón es
taba construido sobre terreno comunal, y sin la com 
petente autorización.

Notificada esta providencia al interesado, presen
tó demanda ante el Consejo provincial, la cual se de
claró im procedente, fundándose el Gobernador en 
que las cuestiones de policía urbana, de cuya natu
raleza era la presente, no estaban expresamente con
tenidas en la ley de 2 de Abril de 1845 como suscep
tibles de via contenciosa, ni tampoco se indicaba en 
la petición de Resvié disposición alguna legislativa 
contra la cual se hubiere dictado la providencia de 
7 de Diciembre de 1862.

Hecha saber esta providencia al interesado, p i
dió su reposición, en cuanto por ella se denegaba la 
demanda interpuesta, entablando, caso de no esti
marse así, e lV ecurso de alzada ante la Superio
ridad.

Elevado el expediente y pasado á la Sección de 
lo Contencioso , teniendo presente :

1.° El art. 74, párrafo quinto de la ley de Ayunta
mientos de 8 de Enero de 1845 , que encarga al A l
calde el cuidado de todo lo relativo á policía urbana 
y  ru ra l, conforme á los reglamentos y ordenanzas 
municipales.

2.° El art. 81 , párrafo cuarto de la misma ley, 
en que se faculta á los Ayuntamientos para delibe
rar sobre la formación y alineación de las calles, pa
sadizos y plazas, cuyos acuerdos son ejecutorios res
pecto de tales puntos.

3.° El Real decreto de 17 de Agosto de 1857, que 
organizó la Junta consultiva de policía urbana y edi
ficios públicos.

4.° La Real orden de 13 de Setiembre de 1859, 
según la cu a l, en el caso de que los particulares 
manifiesten oposición á los acuerdos de los Ayunta
mientos sobre policía urbana , elevarán los Gober
nadores con su informe los expedientes al Gobierno, 
para que proponga la resolución conveniente oyen
do al Consejo de Estado ó á la Real Academia.

5.° La Real orden de 3 de Febrero de 1863, d ic
tando las reglas que ha de observar la Administra
ción respecto á la construcción y reformas de edifi
cios de los particulares.

6.° El art. 83 de la ley de Gobiernos de provin
cia de 25 de Setiembre de 1863 , según el cual los 
Consejos provinciales oirán y fallarán las cuestiones 
relativas ó la demolición y  reparación de edificios 
ruinosos, alineación y altura de los que se constru
yan de n u e v o , cuando la ley ó los reglamentos del 
ramo declaren la via contenciosa ó se trate de la re
presión de las contravenciones á los reglamentos de 
cam inos, y otros que enumera; y

Considerando que no podia ser materia de un li 
tigio las cuestiones relativas á policía urbana y or
nato público, porque el criterio de la utilidad y con
veniencia pú b lica , por el cual deben resolverse es
tas cuestiones, solo puede ser apreciado prudencial
mente por la Administración activa: que con arreglo 
á dicha ley solo procede la via contenciosa en.materia 
de construcciones, cuando así lo declare la ley ó re
glamento, ó se trate de la represión de las contra
venciones á los m ism os, fué de parecer debía ne
garse la via contencioso-administrativa que se habia 
intentado, sin perjuicio de la reclamación guberna
tiva que el interesado podia ejercitar antee! Gobier
no de S. M ., si viere convenirle.

Elevado al Ministerio este inform e, se devolvió 
el expediente al Consejo , manifestándose en la Real 
orden al principio citada , y después de hacerse car
go de las disposiciones legales contenidas en dicho 
informe, que en los recursos elevados al Ministerio 
por los propicíanos de Barcelona y otros puntos con 
tra las providencias de los Gobiernos, confirmatorias 
de los acuerdos de los Municipios sobre derribo de 
las obras ejecutadas en sus predios, so dispuso que 
con sujeción á la ley de 25 de Setiembre de 1863 
las citadas providencias causaron estado en la via 
gubernativa , pudiendo los interesados hacer uso de 
su derecho ante el Consejo provincial, si lo estimasen 
oportuno, cuya doctrina no puede ménos de tener 
aplicación al caso presente por tratarse de una in
fracción igual , y sobre todo, de intrusiones en la 
via pú b lica : que s i , en virtud de esta doctrina san
cionada por diferentes disposiciones, se niega á R es
vié el derecho de alzarse contra la providencia del 
Gobernador en la via gubernativa, y si de conform i

dad confio que ahora se propone se le cierra tam 
bién la via contenciosa, quedaría privado de todo 
recurso, no obstante que la ley no puede ménos de 
concederle facultad para utilizar uno délos dos refe
ridos; por lo tanto, y para que pueda resolverse este 
asunto y los demás que ocurran con un criterio fijo, 
tuvo á bien disponer S. M. se remitiese este expe
diente, para que el Consejo en pleno emitiese su 
dictám en, tanto con relación al caso presente, como 
respecto de la interpretación y aplicación de la ley, 
fijando cuándo dejan de causar estado en la via gu
bernativa las providencias de los Gobernadores , y 
cuándo, por el contrario, pasan á ser contenciosas 
para que puedan juzgarlos los Gonsejos provin 
ciales.

Cumpliendo, pues, el Consejo con lo ordenado por
S. M ., pasa á hacerse cargo de los puntos sobre los 
cuales ha de emitir su dictámen.

Respecto del primer extrem o, ó sea el relativo á 
la reclamación producida por D. José Resvié, dirá el 
Consejo que considera tan acertadas las apreciacio
nes que en su dictámen consigna la Sección de lo 
Contencioso, que ellas por sí resuelven la duda á 
que debe su origen este expediente.

Para que hubiera procedido la via contenciosa 
contra la providencia del Gobernador, de que se 
alzó D. José R esvié, vecino de Parderrubias , pro
vincia de Orense, era preciso que en las dispo
siciones citadas por la Sección de lo Contencioso á 
la sazón vigentes, se hubiese atribuido al conoci
miento y fallo de los Consejos provinciales, al de la 
cuestión que motiva esta consulta, ó que la ley 
ó el reglamento sobre construcciones lo tuviese p ré - 
viamente declarado , ó se tratase de la represión 
de las contravenciones á los m ism os, fuera de cu 
yos casos es improcedente la via contenciosa; y c o 
mo en aquellas disposiciones no se establece, ni 
existe ley ó reglamento que hagan la referida de
claración , ni tampoco tuvo por objeto la medida del 
Gobernador reprimir contravenciones á disposición 
alguna de la índole de que se trata, es evidente que 
no procede dicho recurso; quedando al interesado 
expedito su derecho para acudir al Gobierno en de
manda del que crea le asiste , según lo propuso 
terminantemente la Sección de lo Contencioso en su 
citado informe de 20 de Febrero del año próxim o 
pasado.

Respecto del segundo extremo que se consulta, 
explanará el Consejo la doctrina consignada en la ley 
como la mejor explicación queá la misma puede dar.

El art. 14 de la ley para el gobierno y adminis
tración de las provincias de 25 do Setiembre de 1863, 
conforme en esta parte con el reformado por Real 
decreto de 23 de Octubre del año último, establece 
que las providencias que recaigan sobre materias 
que puedan ser objeto de la via conlcncioso-adm i- 
nistrativa ante los Consejos provinciales, solo serán 
reclama bles ante estos.

Cuáles sean esas materias objeto de la via con 
tencioso-administrativa, lo dice bien claro la misma 
ley en su art. 83 , advirtiéndose en el caso 11.° de 
dicho artículo, que tratándose de la demolición y re
paración de edificios ruinosos, alineación y altura de 
los que se construyan de nuevo , es indispensable, 
para que proceda el recurso contencioso, que la ley 
ó los reglamentos del ramo lo declaren así; por ma
nera que para los demás casos de que trata dicho 
artículo, la via contenciosa es proceden te; para los 
de que habla el párrafo undécimo , que es precisa
mente el caso concreto com prendido en esto expe
diente, es necesario que la ley ó reglamento del ra
mo lo tengan declarado.

Hay además otras materias que son objeto de la 
via contencioso-administrativa, las cuales se hallan 
expresa y terminantemente consignadas en la ley y 
en varias disposiciones, en las cuales se atribuye á 
los Gonsejos provinciales, ó á este Cuerpo, el cono
cimiento y fallo cié las cuestiones á que las mismas 
se contraen; pero%s preciso para ello que sé haya 
agotado la via gubernativa, así con la providencia 
del G obernador} que causó estado, como con la del 
Gobierno, en su caso.

En conclusión, opina el Consejo:
1.° Que en la reclamación producida por D. José 

R esvié, vecino de Parderrubias, no procede la via 
contencioso-administrativa , según lo propuso la Sec
ción d é lo  Contencioso de este Consejo; pero sí le 
queda á salvo su derecho para alzarse por la via gu
bernativa si viere convenirle.

2.® Que en las providencias que dictén los Go
bernadores sobre las materias á que se refieren los 
artículos 83 y 84 de la ley para el gobierno y ad
ministración délas provincias , luego que causen es
tado procede la via contenciosa, así como en los de
más que esté declarada su procedencia por las leyes 
ó reglamentos.

Y  habiéndose dignado S. M. conformarse con 
la referida consulta, de su orden la trascribo á Y. S. 
para su conocimiento y efectos oportunos.»

Lo que del propio acu erdo, comunicado por di
cho Sr. Ministro, traslado á V para los fines que
procedan en los casos de la misma especie. Dios
guarde á V   muchos años. Madrid 9 de Febrero
de 1867.

E l  S u b s e c r e t a r i o ,

JU A N  U A L ZR O  Y SOTO.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

RELACION DE LOS NOMBRAMIENTOS HECHOS POR EL MISMO 
MINISTERIO DURANTE EL MES DE ENERO ÚLTIMO.

Secretaría.
Nombrando Censor especial délos Teatros del Reino 

á D. Narciso Serra, que ha desempeñado igual cargo.
Idem Jefe de Negociado de tercera clase á D. Fran

cisco Casaseca del Manzano, Oficial de Administración 
de primera clase.

Idem para este último destino á I). Javier Prego de 
Oliver , que lo era de segunda.

Idem Oficial de Administración de segunda clase á 
D. Fernando Martínez Pedresa, cesante de igual em
pleo.

Idem id. de cuarta clase á D. Enrique Perez, Oficial 
de la de sextos del cuerpo de la Administración civil 
en el Gobierno do Madrid.

Idem Oficial de Administración de quinta clase á Don 
Felipe de Erana, aspirante.

Gobiernos ñc provincia.
Nombrando Secretario del Gobierno de Canarias a 

D. Luis Justiniano, Oficial de la_ clase de primeros del 
cuerpo de la Administración civil.

Idem para este último destino á D. Joaquín Oliver, 
que lo era de la de terceros, y es Abogado.

Idem Oficiales de la clase de segundos del mismo 
cuerpo á D. José María Morcnte, que era de la de tor
ceros, y D. Rafael Romero y Gante, Promotor fiscal que 
lia sido.

Idem Oficiales de la clase de terceros del menciona
do cuerpo á D. Ricardo Angulo y Tovalina, Abogado; 
D. Miguel de Alvcar, Oficial segundo del Consejo de Cá
diz; Ib Emilio Castro Almendro, Licenciado en Jurispru
dencia, y D. Felipe Junquera líucrgo, Oficial primero 
que ha sido de la Diputación y Consejo de Córdoba.

Idem Oficial de la clase do cuartos del cuerpo de la

Administración civil á D. Tomás Zumulacarregui, Li
cenciado en Derecho civil y canónico.

Idem Oficiales de la clase de quintos del precitado 
cuerpo á D. Manuel de la Cuesta, Licenciado en Admi
nistración; D. Isidro González Bricba, que era Oficial de 
la clase de sextos, y D. José Guerrero, Doctor en Dere
cho civil.

Idem Oficiales de la clase de sextos del mismo cuer
po á D. José Marin Buendia, cesante de igual clase^ é 
Inspector que ha sido de vigilancia; D. Domingo Ruiz, 
Oficial que era de la Comisión de Cuentas municipales 
de Guadal ajara ; D. José Ibarguren , Administrador de 
Correos de Vergara, y D, Salvador Vázquez de Parga, 
Abogado.

Correos.
Nombrando Oficial ambulante del Norte á D. Leo

poldo Hernández Alvarez, Ayudante de la misma.
Idem Administrador id. del Mediterráneo áD. Fran

cisco Sánchez Olivares, cesante.
Idem Oficial cuarto de Granada á D. Gregorio Ma- 

nescau , empleado cesante. * ' ' f .
Idem Administrador ambulante de Extremadura a 

D. Antonio Ruiz Argüelles, Oficial de la clase de 
quintos de la Central.

Idem para esta á D. José Sánchez Tornero, cesante.
Idem Oficial de Alcalá de Henares á D. Francisco 

Estéban y Pascua, Ayudante ambulante del Norte.
Idem Administrador ambulante de Madrid á Barce

lona á D. Pedro Antonio Fernandez Castiello, cesante.
Confirmando á D. Vicente García Hermosa en" la 

plaza de Administrador de Vitoria.
Idem id. de la ambulante de Bilbao á Castejon á Don^ 

Pedro Landa, Oficial de Gobiernos civiles.
Idem id. de Toledo á D. Rafaél González de la Peña, 

Auxiliar de la clase de segundos del Tribunal de Cuen
tas del Reino.

Idem id. de Córdoba á D. Anselmo de Linares , ce
sante.

Idem Oficial segundo primero del Correo Central, en 
comisión, á D. Luis María Zavaleta, que lo es segundo 
de la misma.

Idem para esta á D. Juan Gómez Stuyk que lo es 
de terceros de la misma.

Idem Oficial primero de Málaga á D. Francisco de 
Paula Ramírez de Arellano, cesante.

Idem Administrador de Barbastro á D. Guillermo 
Fiol y Pons, id.

Idem id. ambulante del Mediterránee á D. Leonardo 
Ruiz Delgado, Abogado.

Idem Oficial de la clase de terceros de Alicante á 
D. Juan Labaig y Leonés.

Idem Administrador ambulante de Andalucía á Don 
Pablo María Massa, empleado cesante.

Idem Oficial primeroMe Lérida ¿ D. Amador Guilar- 
te, cesante de Hacienda.

Idem id. Mayor de Toledo á D. Antonio Perez Le
chuga, Administrador de Guadalajara.

Idem para esta en comisión á D. Juan Bautista Ra- 
martinez, que lo es de Talavera de la Reina.

Idem para esta en id. á D. Cayetano Clérigo, electo 
Oficial mayor de la Junquera.

Idem para esta á D. Ramón López Calderón, Oficial 
ambulante del Norte.

Idem Oficial primero de Teruel á D. Tomás Valde- 
ras, cesante.

Idem id. Mayor de Soria á D. Enrique Soto y Men- 
dieta, cesante.

Idem Administrador ambulante de Madrid á Barce
lona á D. Eduardo Perez Viilaamil, Oficial mayor de 
Zamora.

Idem para esta á D. Cárlos Argüelles, Oficial del Go
bierno de la provincia de Salamanca.

Idem Administrador de Vergara á D. Esteban R o
mero.

Idem id. de Pontevedra á D, Félix Ram os, que lo es 
de Benavente.

Idem para esta á D. Felipe María Sevillano, Oficial 
de la misma, en comisión.

Idem Oficial mayor de Soria á D. Simeón Aguirre, 
cesante.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
Relación de las resoluciones definitivas adoptadas por el

mismo durante el mes de Enero últim o, gue no se han
pvMicado íntegras en la G a c e t a .

SUBSECRETARÍA.

Personal.
En 11. 'Nombrando Oficial segundo de la planta del 

personal Auxiliar de la Junta para la información acer
ca de la reforma de las leyes de las Antillas , por salida 
á otro destino de D. Manuel García Rodrigo y Perez, al 
más antiguo de tercera clase D. Rufino López de Sa- 
gredo; y para esta resulta á D. Fernando Luis de Cor
ral, Licenciado en Derecho administrativo.

En 12. Concediendo indulto á D. Manuel Alcalá y 
F lorán, Oficial primero del Archivo de este Ministerio, 
por haber contraido matrimonio sin Real licencia.

En id. Idem licencia para restablecer su salud á Don 
Mariano Moreno, Escribiente de la clase de terceros de 
este Ministerio.

SEGCION DE GOBIERNO, ADMINISTRACION Y FOMENTO*

Isla de Cuba.—Personal.
En 2. Disponiendo que D. Luis Rodríguez, Oficial 

quinto, en comisión, en la Contaduría de Hacienda, pa
se á servir la plaza también de Oficial quinto , vacante 
en la Secretaría del Gobierno civil del departamento 
del Centro por salida de D. Ismaél de Ojeda á  otro des
tino.

En 12. Concediendo seis meses de licencia al Auxi
liar del cuerpo de Minas D. José Fernandez Castro.

En id. Aprobando la licencia de 45 dias que para 
restablecer su salud dentro de la isla concedió el Go
bernador superior civil á D. Francisco Girandy, Oficial 
de la Secretaría del Gobierno civil del departamento del 
Centro.

En id. Idem id. de un mes id. á  D. Cárlos Sánchez, 
Oficial de la Secretaría del Gobierno civil del departa
mento oriental.

En id. Concediendo, de conformidad con el parecer 
de la Junta de Clases pasivas, licencia para contraer ma
trimonio con Doña Rosa Ferran á D. José Valls y Puig 
Sarnper, Secretario que ha sido del Gobierno superior 
civil de dicha isla.
' En 13. Separando á D. José Márquez de Prado del 

cargo de Administrador del depósito de emancipados, 
con arreglo al art. 96 del reglamento de 3 de Junio úl
timo.

En 10. Nombrando para esta plaza, en comisión, con 
la categoría de Oficial cuarto de Administración á Don 
Andrés Pidal, Oficial primero que ha sido en la isla de 
Puerto-Rico y comprendido en el art. 50 del expresado 
reglamento.

En 26. Idem para servir interinamente la plaza de 
Jefe del distrito de Obras públicas de Puerto-Príncipe 
al Ayudante del cuerpo subalterno facultativo D. Ra
fael Guirao y Nugués.

En id. Destinando al servicio de Obras públicas de 
dicha isla á los Ayudantes D. Eugenio Aracejo, Don 
Antonio Nuix, D. Pascual García Artave , D. Vicente 
Pellicer, D. Cipriano Calderón y D. Eusebio Rabadan.

En id. Nombrando Ayudantes temporeros de Obras 
públicas á D. Félix Gianzo, D. Francisco Marcótegui, 
D. Enrique Sagcbicn, D. Restituto Blancafort, D. José 
Martin, D. Gabino Nieto, D. Francisco Odio, D. Ven
tura Ramírez Arellano , D. José Torre Gil y D. Ermi- 
n ioC. Leiva, que se hallan prestando servicio en el 
ramo, y disponiendo sean dados de baja todos los que re
sulten excedentes por esta disposición.

En id. Disponiendo que los Ingenieros Jefes D. R i
cardo Galbis y D. Antonio del Solar disfruten además 
de su sueldo de 1.800 escudos el sobresueldo de 5.200, 
y los Ingenieros primeros D. Eugenio Fernandez Le- 
d on , D. Diego Alonso Cordero y D. Francisco Quiñones

el sueldo de 1.200 escudos y sobresueldo de 2.80(3, a 
fin de que estén en armonía con los señalados a los in
dividuos del mismo cuerpo destinados á Puerto-R ico 
y Filipinas.

En 28. Nombrando Tesorero del Monte dé Piedad 
de la Habana á D. Manuel Berrospe, Archivero def Go
bierno civil de la misma ciudad.

En id. Idem para esta última plaza, con la catego-^ 
ría de Oficial segundo de Administración , á D. Antonio 
Heraud y Clavijo de Sofia, Tesorero del Monte de Pie
dad de la Habana, y comprendido en el art. 28 del re
glamento expresado.

Puerto-Rico.
En 5. Desestimando una instancia del Jefe de Nego

ciado de la Inspección general dé Obras pubjicas D. L o
renzo Visearrondo y Mongrand:, en que solicita se de
clare tiene aptitud para reemplazar, ya accidental, ya 
definitivamente, á los Ingenieros Jefes del distrito._

En 12. Jubilando á su instancia á  D. Antonio F r u -  
rié y Lafarga, Oficial de la Dirección de Administra
ción local. v , V

En id. Ascendiendo, á propuesta del Gobernador su
perior civil v á Jefe de Negociado de tercera díase con 
destino á servir en comisión la plaza de Jefe de Nego
ciado de primera en el misrño Gobierno, á Juan A n
tonio Diaz, Oficial que era de la clase de primeros en la 
antigua planta de dicha dependencia, cuyo nombra
miento es conforme al arL 35xieí reglamentó dé ,3 de 
Junio último. # . ; ' "  '

En id. ídem id. con destinó a servir en comisión la 
plaza d e  J e fe  de Negociado de segunda claée en el mis
mo Gobierno áD . Martin Travieso,Oficial;que era d é la  
clase de p r im e r o s  e n  la antigua planta dé 1A citada de
pendencia y comprendido en el art. 35 del mismo re
glamento. ' __ Al, .p, .

En id. Disponiendo que D .«»imn Estébanez y Barral, 
Oficial de la clase de primeros del gobierno superior ci
vil, desempeñe en comisión u n a  p la z a  de Jefe de Nego
ciado de tercera clase en el mismo GobienL9> eon arreglo 
al art. 50 del expresado reglamento. t

En id. Confirmando en sus respectivos destinos al 
Oficial de la clase de primeros del Gobierno superior ci
vil D. Francisco Fontanillas, al que lo es segundo Don 
Julián Otalora, al tercero D. Francisco Pastranaf &t 
cuarto D. Manuel Areizaga y al quinto D. Enrique Ma-* 
ría Vara, que servian con igual categoría y clase en la 
misma dependencia. .

En id. Nombrando , en com isión, Oficial de la clase 
de quintos del Gobierno superior civil 4 D. Justo Sán
chez, Oficial que ha sido en la Secretaría del Consejo 
de Administración do la propia isla y comprendido en 
el art. 5.* del reglamento de 3 de Junio último.

En id. Idem id. a D. Agustín Rey Martines, Oficial 
que ha sido en el mismo Gobierno y comprendido en el 
art. 50 del citado reglamento..

En 16. Concediendo dos meses de próroga para su 
embarque al Ingeniero D. César Llorens y C erjo la ,fes
tinado á aquella isla por Real orden de 24 de Noviem
bre último. .

En 22. Nombrando Consejeros de Administración a 
D. Manuel Az'uaga, D. Manuel García Maitin y D. José 
Severo Quiñones, comprendidos en las categorías del 
art. 7.° del Real decreto de 4 de Julio de 1861, y pro
puestos en primer lugar por el Gobernador superior ci
vil de la isla.

En 26. Disponiendo que el Jefe de Negociado de la 
Inspección general D. Lorenzo Vizcarrondo y el OficiaL 
D. Francisco Fontanilles sean incluidos en el escalafón 
de Gobernación.

En id. Idem se autorice al Director de Adminis
tración para que de acuerdo con el Inspector general el 
propongan todo el personal de Obras públicas que de
ban ser baja en el próximo año económico , cuya pro 
puesta será aprobada por dicha Autoridad y llevada a 
efecto sin nuevos trámites, sin perjuicio de dar cuenta 
de todo al Gobierno.

Filipinas.
En 22. Nombrando Consejero de Administración en 

la Sección de lo Contencioso á D. Rafael Perez Ven ten 
comprendido en las categorías señaladas en el art. 5.* 
del decreto orgánico de los Consejos de Administración 
de Ultramar.

Fernando Peo.
En 42. Concediendo seis meses de licencia para 

atender á asuntos propios en la Península á D. Néstor 
Aldama, Intérprete de aquel Gobierno.

En id. Ordenando que D. Ramón Brunet, Comisa
rio de vigilancia de la isla, reintégrelo percibido en con
cepto de gratificación miéntras desempeñó interina
mente la plaza de Escribiente del Gobierno, la cual de
bió servir sin más haber que el de su destino de Comi
sario de vigilancia, con arreglo á la Real orden de 45 de 
Febrero de 4858.

Cuba.—General.
En 5. Disponiendo no se prescinda en manera al

guna de dar cumplimiento á todas las disposiciones que 
contiene el reglamento reorganizando el servicio de 
Obras públicas en aquella isla, aprobado por Real decre
to de 27 de Marzo del año pasado, en razón á estar ya 
destinado cási todo el personal necesario del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos.

En id. Idem que la Junta consultiva de Obras publi
cas quede instalada sin falta alguna en la primera quin
cena de Febrero, y manifestándole no es necesario quede 
exento del servicio militar el Ingeniero encargado del 
distrito de Puerto-Príncipe en razón á la probabilidad 
que hay de que sea destinado en breve un Ingeniero de 
Caminos.

En id. Aprobando lo dispuesto por dicha Autoridad 
de que continúen encargados de los estudios del ferro
c a r r il  central en la parte comprendida entre San An
drés y Ciego de Avila los Ingenieros militares, siempre 
que los puedan dar terminados en el mes de Abril pró
ximo, y de no ser así se pasen todos los antecedentes 
al Inspector de departamento Sr. Molina para que se 
encargue de completarlo ; y disponiendo además que, 
oida la Junta consultiva de Obras públicas y el Consejo 
de Administración, se eleve á la aprobación de S. M. el 
proyecto y presupuesto de los de los trozos de Ciego de 
Avila á Cuba y de Villaclara á San Andrés, en el su
puesto de que estén completamente reformados.

En 8. Disponiendo que adopte las medidas que la 
localidad exija á fin de hacer posible el pago de las 
multas por infracciones á la ordenanza para la conser
vación y policía de los caminos ordinarios de la isla en 
el papel correspondiente, distribuyéndose este en las 
expendedurías de modo que se facilite en la práctica la 
ejecución de lo preceptuado en el art. 53 de la misma.

En 42. Desestimando la instancia^ en solicitud de 
rebaja de condena del confinado Serapio Rayón.

En id. Idem id. de Ignacio cuarto y Santiago terce
ro (asiáticos).

En id. Idem id. de Gregorio González Linares.
En id. Idem id. de Félix Enrique Carmona.
En id. .Idem id. de Antonio Luzones Castillo.
En id. Idem id. de Francisco Fernandez.
En id. Idem id. de Felipe de Jesús Benitcz.
En id. Idem id. de’Juan de Dios Granados.
En 22. Disponiendo que en el caso de no haber quien 

quiera hacerse cargo del ferro-carril del Caney, se pro
cure utilizarlo como tram-wia.

En id. Recomendando la pronta formación del plan 
general de carreteras, mandado llevar á cabo por el ar
tículo 4.° del Real decreto de esta fecha, disponiendo la 
clasificación de los caminos ordinarios de aquella isla.

En 26. Disponiendo se autorice á la Inspección ge
neral de Obras públicas para que encomiende sus traba
jos de impresión á quien los ejecute con más brevedad 
y economía. f .

En id. Idem que se anticipe al uso p ú b l i c o  cualquier 
trozo de carretera en construcción por pequeño que sea 
siempre que se halle del todo concluido y en buen esta
do de viabilidad. , . ^

En id. Idem no se remitan en lo sucesivo estados 
trimestrales de Obras públicas, y desestimando la pro-
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puesta de aumento de personal en la Inspección gene
ral del ramo.

En id. Accediendo á la solicitud de rebaja de conde- 
na de J 0sé María Rodríguez.

E r  id. Idem id. de Gil Enriquez y Torres.
En id. Idem id. de Fernando Serrano.
En id. Ampliando en 500 escudos el crédito autori

zado por Real orden de 87 de Enero de 1864 para ad
quisición de balijas y buzones, y disponiendo se proce
da á nueva subasta de este servicio.

En id. Manifestando que el reglamento de Benefi
cencia de la isla de Cuba no se halla derogado por el 
de la Casa de Beneficencia y Maternidad de la Habana, 
y q ue, por el contrario, este establecimiento debe re
formar sus Ordenanzas arreglándolas á \'0 prevenido en 
la disposición general mencionad^.

En id. Aprobando con algunas observaciones las 
clausulas propuestas so üre nuevo convenio de Correos 
clu® al0BPes®?te sq negocia entre España y Francia.

En ¿l. Deponiendo se excite la actividad de la 
Comisión cubana para que remueva todo obstáculo á fin 
de que se encuentren la producción y cultura de aque
lla isla debidamente representadas en la próxima Expo
sición de París.

En £8. Idem la resolución adoptada por el Goberna
dor superior civil de enviar un buque con pliegos para 
el Gobernador de la Jamaica á fin de facilitar la repre
sión de un movimiento insurreccional en la posesión 
inglesa de Bélica.

Puerto-Rico.
En £6. Aprobando el envío á Cuba d̂ . varios obietos 

y  venta de otros pertenecientes á J* suprimida Inspec- 
cion de Minas. r

filipinas.

fiííde^aueuir?0!1*4t11̂ 0 *as convenientes á
v con ** r i Inspección general de Obras públicas, 
nrncp^o *jers10na* técnico que tenga á su disposición, se 
t u d ^ n  may°r actividad al desarrollo de los es- 
tuo os de la carretela general del Sur.

o ’ . 'U fando de conformidad con el parecer 
írfpin de Ultramar del Consejo de Estado: pri-
b'i " j e *un*a directora de Obras pias de Manila 
nnr. 0 ^entro de sus atribuciones, al determinar

Sea annal la repartición de las ventas de dichas 
 ̂ us pías; y segundo, que no se haga alteración en la 

practica observada ha;sta la fecha relativa a que se for
men cada seis me;¿es los balances de los expresados 
fondos.

En id. M anifestando al Gobernador superior civ il, á 
im de qive lo haga presente al Ayuntamiento de Manila» 
que *... M. se ha enterado con satisfacción del generoso 
desprendimiento de dicha corporación, entregando 
40.000 *s. en las cajas del Estado para ayuda de los 
gastos que ocasione en el Archipiélago la escuadra del 
Faci^co.

’En id. Aprobando las medidas acordadas por dicha 
Autoridad, en virtud de las cuales se destinan tres Ins
pectores de Obras públicas á auxiliar los trabajos de la 
Dirección y Contaduría de Administración local, y  ex
citando su celo á fin de que dicho centro cumpla en un 
too.o con las funciones que le están encomendadas.

Cuba y Puerto-Rico.
En 1.* Reiterando ¿ los Gobernadores superiores 

ci viles la Real orden de 17 del mes anterior que les fué 
dirigida por la v ia inglesa, rectificando un error mate
rial de copia é impresión cometida en el preámbulo del 
Real decreto de 5 del citado mes, relativo al permiso para

el cable submarino desde la primera de dichas islas 
íu la Florida; y declarando que sin alteración alguna del 
art. 1.* del mismo Real decreto la duración del permiso 
fie que se trata, según su texto explícito, quedará siem* 
pre subordinada al término por que está vigente la au
torización votada por el Congreso de los Estados- 
Unidos.

Cuba, Puerto-Rico y Filipinas.
 ̂ En 16, Recomendando el periódico titulado Revista 

de Obras públicas.
DIRECCION GENERAL DE NEGOCIOS ECLESIÁSTICOS Y GRA

CIA Y JUSTICIA.

Cuba.—-Personal.
En 8. Prorogando por un mes el término ordinario 

para tomar posesión de la plaza de Magistrado de aquel 
Tribunal á I). José López y Vera.

En 6. Concediendo dos años de licencia para resta
blecer su salud en la Península á D. Manuel María Ve- 
laza, Cura párroco de Villaclara.

En 18. Concediendo Real licencia para casarse á 
D. Juan Francisco 0 ‘Reilly y Nuñez del Castillo, Mar
ques de Justiz de Santa Ana.

En 15. Comunicando el Real decreto dejando sin 
efecto el de 85 de Diciembre último por el cual se nom
braba Magistrado de la misma á D. José María Valdene- 
bro y Ollc» qui, que lo era cesante de la de Manila.

En id.. Nombrando para cubrir aqpella vacante á 
D. Jos,é Nicolás de Salas y Azara, Presidente de la Sala 
segunda de la de Puerto-Rico.

En 85. Trasladando á la Promotoría fiscal de entra
da de Trinidad, á D. Francisco Vinageras y Cruz, que 
sirve la de Pinar del Rio.

En 86. Renovando á D. Pedro de Oña, Magistrado 
de aquel Tribunal, la licencia que para restablecer su 
salud en la Península le fué concedida por seis meses 
en 18 de Agosto último.

En 88. Nombrando Teniente fiscal de la Audiencia, 
un vacante por salida á otro destino del electo D. Joaquín 
de Fuentes Bustillo, á D. José María Gago, con la anti
güedad que tenia al ser nombrado por Real orden de 13 
de Octubre último Oficial letrado de la Secretaría de la 
Intendencia.

Puerto-Rico.
En 15„ Comunicando el Real decreto nombrando 

Presidente de la Sala segunda, vacante por promoción 
de D. José Nicolás de Salas y Azara, á D. José María 
V illanueva, Magistrado de la primera en el mismo Tri
bunal.

En id. Nombrando para esta vacante á D. Enrique 
Rojo y A b e lla , que lo es electo de la de Manila.

En 86. Prorogando por un mes el término de em
barque á D. Antero Tarazona, Promotor fiscal electo de 
la Alcaldía mayor de Caguas.

Filipinas.
En 45l Comunicando el Real decreto nombrando 

Magistrado de la Sala primera, vacante por salida á 
otro destino de D. Enrique Rojo Abella, á D. José Ma
n a  Valdenebro y Olloqui, cesante de igual cargo en el 
mismo Tribunal.

Cuba.—General.
Ep 48. Mandando despachar Real cédula auxiliato- 

ria % D. José Sánchez Lezcano, nombrado por el Re
ver endo Obispo de la Habana su Provisor y Vicario ge- 
ufjrai.

En 86. Disponiendo que los Licenciados en Derecho 
IX Gerardo Parga y Varela y D, Gonzalo Castaños pue
dan ejercer la abogacía.

En id. Autorizando, de conformidad con lo consul
tado por la  Sala segunda y de Indias del Tribunal Su
premo d e  Justicia, el establecimiento de una cofradía en 
el barrio de San Nicolás de la Habana, bajo la advoca
ción d e  Nuestra Señora del Buen Socorro.

En id. Denegando, de conformidad con lo informado 
p o r  el Tribunal sentenciador y por la Sección de Ultra
mar del Consejo de Estado, el indulto solicitado por Don 
José Gregorio P ela ez  d e  la pena que le impuso la Au
d ien cia  di i la Habana por estafa.

En id. Idem id. el solicitado por D. Salvador Ba- 
drena.

En id. Mandando despachar á D. Tomás Hidalgo 
Gato la R ea l confirmación que ha solicitado en su ofi
cio de Procurador público de Bejucal, como de menor 
cuantía.

En id. Concediendo, de conformidad con lo infor
mado por el Tribunal sentenciador y por la Sección de 
Ultramar del Consejo de Estado, el indulto solicitado 
por D. Blais Rocafort y Carasa del tiempo de prisión 
que le resta que sufrir.

En id. Mandando despachar á D. Felipe Merino 
Real con firmacioiren un oficio de Anotador de hipote
cas de Tmnidad.

En 88. Concediendo á Doña Natividad Iznaga dis
pensa de Xey para continuar en la tutela y curadoría de 
sus dos h ijo s  menores, á pesar de haber contraido se
gundas nupcias.

Puerto-Rico.
En 18. Aprobando la traslación de las dependencias 

de aquel ' Tribunal al ex-convento de Santo Domingo.
En 86, Concediendo, de conformidad con lo consul

tado por < si Consejo de Estado en pleno, el estableci
miento de? una cofradía en el pueblo de Bayamo, bajo 
la advoca-oion de Nuestra Señora de Monserrate.

Filipinas.
* En 3. Declarando nula por improcedente la Yenta 
en subast a de un oficio de Procurador de número de la 
A udiencia., perteneciente á D. Isidoro López Cordero, 
y  que se lie devuelvan las cantidades que hubiere pa
gado.

En 5. C oncediendo autorización para demandar al 
autor de u_:n comunicado inserto en La América.

En id. IRemitiendo la nómina de los haberes que 
han correspondido á los franciscos descalzos del colegio 
¿e Pastraj qa,

En 18. Mandando despachar á D. Manuel León Real 
confirmación en un oficio de Escribano público de la 
Pampanga.

En 81. Concediendo permiso de embarque para las 
islas á varios misioneros dominicos. *

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.

I s la  de C uba .— P ersona l.
E n 8. Disponiendo que D. Gerardo Parga , Oficial 

quinto en comisión en el centro de A duanas, pase á 
servir la plaza de igual clase, vacante en Ja Contaduría 
de Hacienda por salida de D. Luis Rodríguez á otro 
dsSÜno.

En id. Nombrando pára la vacante que resulta en 
dicho centro á D. IsínUél de.O jeda, Oficial de igual 
clase y sueldo , electo en la Secretaría del departam en
to del Centro de la isla de Cuba,

En id. Declarando cesante con el haber qiie por cla
sificación le corresponda y coil arreglo al art. 103 del 
reglamento de 8 de Jünio de 1866 á D, Francisco’Ortiz y 
L eón , Guarda^almacen de la Aduana de la capital.

E n id* Nombrando para la vacante que este deja á 
D. Agustín Fernandez Chicarro, A dm inistrador de R en
tas de Santiago de C uba, conforme al art. 80 del regla
mento de 3 de Junio de 1866.

En id. Idem para esta resulta á D. Trinidad N aran
jo , Jefe de primera clase de Secciones provinciales de 
E stadística, v Comprendido en el art. 50 del expresado 
reglamento.

En 6. Disponiendo el Cámbio de destinos entre los 
Oficiales primeros D. Francisco Ramírez y Ferrandiz y 
D. Trinidad N aranjo, pasando este al Ceillfo de Rentas 
y Estadística» y Ramírez á la plaza de Administrador de 
R entas de Santiago de Cuba.

En 18. Concediendo indulto á D* Clemente Alonso 
Cuevillas, Oficial cesante de la Aduana de Cienfuegos, 
por haber contraído matrimonio sin prévia Real licen
cia con Doña Pascuala Pacheco.

E n id. Declarando que la cesantía de D; Manuel 
González de Mendoza como Oficial del Tribunal de Cuen
tas de la isla, acordada por Real orden de 31 de Julio 
de 1858, lo fué por reforma y de consiguiente que debe 
abonarse al interesado en su clasificación la mitad del 
tiempo que en tal concepto permaneció cesante » y d.e  ̂
signársele por la Jun ta  de Clases .pasivas el haber que 
le corresponda en sú actúa! situación de jubilado.

E n id-. Bispóhiendo, de conformidad con lo informa
do por las Secciones de U ltram ar y Hacienda del CüiR 
S ejo  de Estado, qüe se reforme el acuerdo de la Jun ta  
de Clases pasivas de 3 de Febrero de 1865, respecto á la 
clasificación de servicios de D. Antonio García Valdés, 
Oficial sexto de la Administración de R entas marítimas 
d e  la Isla> cesante» y de consiguiente que se le abonen 
los servicios que prestó como aspirante y meritorio de 
la expresada dependencia.

E n 13. Idem que D. Joaquín C. Clairac, Jefe de Ne
gociado de segunda clase en la sección central de R en
tas y Estadística» pase en comisión, y con igual catego
ría á servir la plaza de Jefe de la referida Sección, por 
salida de D. Fidel Guerra y Navarro á otro destino y 
con sujeción al art. 50 del reglamento de 3 de Junio de 
1866.

En id. Nombrando para la resulta que deja Clairac 
en el centro de Rentas y Estadística y con el carácter de 
Jefe de negociado de prim era clase á D. José Manuel 
Tenorio, de la misma categoría en la Dirección general 
de Casas de Moneda y M inas, comprendido en los ar
tículos 3o y 50 del mencionado reglamento.

E n 15. Nombrando para la plaza de nueva creación 
de Visitador de la renta del papel sellado á D. E varisto 
Vázquez Mosquera» Abogado de los Tribunales y Visi
tador que es de la expresada renta en esta corte.

E n 86. Confirmando la licencia que por térm ino de 
seis meses fué concedida para venir á la Península á 
D. Ignacio V erga, Oficial quinto de la Administración 
de R entas y Aduanas de Trinidad.

En 88. Nombrando para la plaza de Jefe de Nego
ciado de segunda clase Letrado vacante en la Secretaria 
dé la Intendencia de Hacienda por salida de D. José Ma
ría Gago á otro destino, á D. Claudio Solano, que sirve 
igual plaza en la Secretaría de la Intendencia de P uer
to-Rico.

Puerto-Rico.
En 4. Concediendo licencia á D. Francisco J. A ra

gón, Contador general de Hacienda de la is la , cesante, 
para contraer matrimonio con Doña Rosa Yiniegra.

En 16. Disponiendo que D. Pablo Cam acho, Admi
nistrador de Rentas y Aduana de Aguadilla, pase en 
comisión á la plaza de Oficial segundo Jefe de Sección 
en la Administración central de Rentas, Aduanas y Lo
terías , vacante por salida de D. Andrés Pidal á otro des
tino y con arreglo al art. 50 del reglamento de 3 de 
Junio de 1866.

En id. Nombrando para la plaza que este deja á Don 
Carlos Gautier, Vista primero cesante de la Aduana de 
la capital y comprendido en el art. 35 del expresado re
glamento.

En 83. Idem para la plaza de Contador de la Adua
na de la capital vacante por fallecimiento de D. Ramón 
Gil de Sola, á D. Eduardo Riquelme de la misma cate
goría y sueldo como Contador de la de Mayagüez.

En id. P ara  la vacante que este deja á D. Manuel de 
Lázaro y Padrón, Vista de la A duana de Ponce , com
prendido en el art. 50 del mismo reglamento.

En id. Para  esta resulta á D. Sandalio Charbonier, 
Oficial quinto en la propia dependencia y comprendido 
también en el indicado art. 50.

E n id. Y para este destino á D. Andrés Rosendo, 
Subinspector del Cuerpo de vigilancia pública de esta 
corte, conforme al.art. 50 del mencionado reglamento.

E n 88. Disponiendo que D. Lúeas García Ruiz, Ad
m inistrador de R entas y A duana de Mayagüez, pase 
con igual categoría y sueldo á la plaza que resulta va
cante en la Secretaría de la Intendencia por salida de 
D. Cláudio Solano á otro destino.

E n id. Nombrando para esta resulta á D. Eduardo 
Riquelme, Contador de la expresada A duana de Maya
güez y electo de la de la capital, con sujeción al art. 50 
del mismo reglamento.

En id. Confiriendo la plaza de Contador que deja va
cante Riquelme en la Aduana de la capital á D. Seve- 
riano Buron , Oficial cuarto, Vista de la m ism a, com
prendido en el art. 50 del mencionado reglamento.

Filipinas.
E n 3. Autorizando al Gobernador superior civil 

para anticipar licencia para la Península á D. Antonio 
Valderrama, Interventor interino de la Pampanga.

En 4. Aprobando la licencia anticipada por el Go
bernador superior civil al Contador del Tribunal da 
Cuentas D. Manuel Santayana, y fijando en ocho meses 
la duración de ella en la Península.

E n id. Idem el nombramiento interino hecho por el 
Gobernador superior civil en favor del aspirante D. Ju 
lio G. Checa para Almacenero de la Administración de 
la Laguna.

En id. Idem la perm uta de sus destinos in tentada 
por D. Hermenegildo de la M atta, Oficial quinto de la 
Administración de Hacienda de Manila, y D. Alberto 
María S alabert, Oficial de igual clase en la A dminis
tración central de Colecciones.

En id. Concediendo licencia á D. Luis de Torres y 
Feijóo, Interventor de B atangas, para contraer m atri
monio con Doña Clemencia Villanueva.

En 18. Declarando que D. Gabriel Alvarez, In ten 
dente cesante de F ilipinas, electo para Puerto-R ico, 
desempeñó el primer cargo hasta el i *  de Octubre úl
tim o, y debe conceptuársele en viaje para el segundo 
desde 88 del mismo mes en que se embarcó en Manila, 
abonándosele en este concepto el pasaje y haberes cor
respondientes.

E n 18, Idem cesante, con el haber que por clasifica
ción le corresponda y con arreglo al art. 104 del regla
mento orgánico de 3 de Junio últim o, á D, Eugenio de 
la Cavada, Jefe de Negociado de segunda clase y Ad
ministrador central interino de Rentas estancadas.

En id. Promoviendo á la anterior plaza en turno de 
antigüedad, con arreglo al art. 34 del mismo reglamento, 
á D. Luis Avella, Jefe de Negociado de tercera clase en 
la misma dependencia.

En id. Nombrando en reemplazo de Avella , con ar
reglo al art. 35 del reglamento orgánico, a D. José Car
d e n  y P la n a , Oficial primero Letrado de la Secretaría 
d e  la Intendencia.

En id. Promoviendo á la plaza de Cardell, con arre
glo al art. 35 citado , á D. Federico de la Matta, Oficial 
segundo en la misma Secretaría.

En id. Idem á la anterior vacante, y con arreglo al 
mismo artículo, al Oficial tercero D. Luis Ortiz de Ta- 
ra n c o , que desempeñará las funciones de Letrado.

En id. Idem á la plaza de Taranco á D. Ferm ín 
Iparaguirre, Oficial cuarto comprendido en el art. 3o ya 
mencionado.

En id. Disponiendo que D. Andrés Cristóbal, Oficial 
cuarto en la Administración central de Impuestos, pase 
con igual categoría á la Secretaría de la Intendencia á 
ocupar la vacante de D. Ferm in Iparaguirre.

En id. Promoviendo á la plaza que deja Cristóbal á 
D. José de la R osa, Oficial quinto en la misma Admi
nistración central de Im puestos, comprendido en el a r
tículo 35 del citado reglamento.

En id. Disponiendo que D. Gonzalo de los Rios y 
Villalta, Ayudante primero de la Fábrica de Tabacos de 
la Princesa, pase á continuar sus servicios á la Admi
nistración central de Impuestos en reemplazo do D. José 
de la Rosa.

En id. Nombrando A yudante primero de la Fábrica

de4Tabacos de la P rincesa , con la categoría de Oficial 
quinto <á ü. Fernando Domínguez, Teniente primero del 
cuerpo de Carabineros y Oficial que ha sido de la mis
ma clase* .

En id. Idem Teniente primero de Carabineros, con 
arreglo al art. 51 del reglamente especial del cuerpo, á 
D. Ernesto Fombiel y García de la Chica.

En id. Disponiendo que para el caso de que algunos 
do los empleados ascendidos por Reales órdenes de esta 
fecha no haya cumplido los dos anos que al efecto exi
ge el art. 3o del reglamento orgánico, siga abonándose
les el sueldo inferior hasta la. terminación de aquel pla
zo, sin perjuicio de posesionarlos de stfs nuevos des
tinos.

En 88. Nombrando por conveniencia del servicio Ad
ministrador central do Colecciones y Labores de taba
co á D; Tomás López Vergas» Consejero de Administra
ción qüe desempeñará aquel cargo en comísíofi y Coü el 
sueldo correspondiente á su clase.

En 86. Disponiendo el cambio de destinos entre Don 
Agustín de Lasquetti, Oficial quinto en la Adm inistra
ción de Colecciones, y D. Simplicio Rivera, que lo es de 
igual clase en la Intervención de la Isabela*

En id. Prorogando por 60 días el término de em-* 
barque á D. Mariano Iíeysser, electo Adm inistrador de 
Hacienda de Pollok,

En id. Aprobando el nombramiento de Inspector in
terino de la Fábrica de Binondo, hecho por el Gober
nador superior civil en favor del que lo era de la P rin 
cesa D. Pablo Caces, y mandando queden subsistentes 
las ítéáíéá órdenes de 81 de Abril y 6 de Junio últimos, 
relativas á las indemnizaciones y derechos qüe corres
pondan á los empleados por razón de sustituciones, por 
no haber lugar á modificarlas como proponia dicha Au
toridad. .

En id. Idem el acuerdo de la Jun ta  de Clases pasi
vas de 19 de Junio de 1866 por virtud del cual fijó̂  el 
sueldo de 4.000 escudos como base para la designación 
del haber qué en sil situación de jubilado corresponde 
á D. Hipólito Fortacin y Chavafria, Alcalde m ayor qüe 
fiié de Camarines, y desestimando la reclamación del 
interesado en solicitud de que dicho sueldo regulador 
fuese el de 6.000 escudos, mediante á que esta dotación 
fué asignada á aquel destino con posterioridad á la fe
cha en que fué declarado cesante Fortacin del expresa
do cargo*

Cuba.— General.
En 15. Creando en la Sección de R entas y Estadís

tica una plaza de Visitador de la renta del papel sella
do con la retribución y derechos que se designen en los 
reglam entos y demás disposiciones*

Puerto-Rico.
En 1.° Concediendo á la sección 5.a (M arina) del 

presupuesto ordinario de gastos de dicha isla correspon
diente al año de 1865 á 66, siete suplementos de crédito 
en la forma siguiente : uno de 5.8/7 escudos al cap. 3. , 
con aplicación; 3.870 al art, 1.° «Cuerpo general de la 
Armada;» 840 al art.3.° «Cuerpo administrativo,» y 1.167 
al art. 4.° «Cuerpo de Sanidad:» otro de 119 escudos al 
capítulo 4.°, artículo único «Material del cuerpo de la 
Armada:» otro de 14.600 escudos al cap. 8. , con aplica
ción; 14.000 al art. 3.° «Carenas, recorridas, conserva
ción de buques y reemplazo de pertrechos,» y 600 al a r
tículo 5.° «Vestuario de la Marina:» otro de 38.516 escu
dos al cap. 9.°, artículo único « Sueldos y asignaciones 
eventuales:» otro de 30.478 escudos al art. 10, con apli
cación;» 14.598 al art. l.° «Raciones, utensilios y géne
ros sue lto s: 310 al art. 8.° «Medicinas y envases ,» y 
15.570 al art. 3.° «Máquinas;» otro de 800 escudos al capí
tulo 13, artículo único «Hospitalidades;» otro de 340 es
cudos al cap. 14, con aplicación; 800 al art. l.° « Gastos 
de practicaje,» y 140 al art. 8.° «Distribución de cau-

En 18. Desestimando instancia de D. Juan F ras- 
queri pidiendo se le exima del descuento que sufria por 
virtud de lo dispuesto en Real orden de 88 de Diciem
bre de 1866. . i i *

En id. Aprobando la ida á la capital de vanos em
pleados de las dependencias de la isla para el arreglo 
de la Contabilidad de las mismas. _ '

En id. Mandando incluir en el cap. 3. «Hacienda» 
del presupuesto extraordinario que se forme para el año 
de 1867 á 68 la cantidad de 3.107 escudos 750 milésimas, 
importe de las reparaciones en el edificio que ocupa la 
Administración de Aduana de Ponce.

En id. Desestimando instancia de D. Justo Barro, 
pidiendo se le abone el importe de los efectos que exis
ten en la Administración de Correos de Ponce.

Filipinas.
E n 4. Dictando disposiciones referentes á la forma 

en que se ha de instru ir el expediente sobre naufragio 
de la goleta Virgen del Rosario, que conducia tabaco de 
la Hacienda á Manila.

En id. Previniendo al Intendente, que al dar parte 
de siniestros ocurridos en las colecciones de tabaco ó en 
almacenes de los mismos, se extienda á m anifestar las 
medidas adoptadas con aquel motivo.

En id. Aprobando la rendición de monedas de oro y 
plata verificada en la Casa de Moneda de Manila el 89 
de Setiembre último.

En id. Idem la devolución de 7.818 escudos 96 cén
timos, decretados por la Intendencia cpmo importo de 
derechos de importación de azúcares refinados de la fá
brica de T anduay , satisfechos con posterioridad á la 
publicación del Arancel que los declaró libres.

En id. Disponiendo que los papeles picados por el 
Anay en el Archivo del Tribunal de Cuentas se colo
quen en local separado, previa la formación de un ín 
dice en que se detallen m inuciosam ente; y que en el 
caso de no encontrarse local se rem ita el índice á este 
Ministerio para la resolución que proceda.

E n id. Negando á D. Manuel Rosado la autorización 
que pretendió para rifar casas en Manila sin pago de 
derechos á la Hacienda, y mandando que, si así lo so
licita , se instruya expediente en los térm inos estable
cidos por el Pteal decreto de 89 de Abril de 4865.

En id. Disponiendo se liquiden y paguen los habe
res que en uso de licencia correspondan á D. Francisco 
Luis Vallejo, como Alcalde m ayor que fué de Manila.

En id. Mandando se incluya en elproyecto  de pre
supuesto de gastos para el año económico de 1867-68 
la cantidad de 8.000 escudos para gastos de representa
ción y visitas á las demás islas del Gobernador político- 
m ilitar de las Marianas.

En 18. Disponiendo lo conveniente para que por las 
dependencias generales y centrales de Contabilidad y 
de las R entas se formalicen todos los ingresos del Esta
do que se hallan sin aplicación á los presupuestos y fi’ 
guren en las cuentas de rentas públicas y del Tesoro.

En 86. Idem se abone á D. Antonio Valenzuela, Con
tador que fué de la Aduana de Manila , los sueldos que 
le correspondan desde que empezó á hacer uso de su li
cencia hasta que se le declaró cesante de dicho destino.

En id. Aprobando la rendición de moñudas de plata 
verificada en la Casa de Moneda de Manila el 31 de Oc
tubre último.

En id. Previniendo que la Administración central 
de Colecciones circule á sus dependencias las instruc
ciones convenientes para que en los casos de siniestros 
en las provincias colectoras se adopten las medidas 
prontas que sean convenientes para rem ediar en. lo po
sible los efectos del siniestro y se dé conocimiento de 
ellas al centro directivo , así como de cuantas noveda
des ocurran para que este pueda ejercer la debida vigi
lancia.

En id. Estableciendo un impuesto de faro en el puer
to de Zamboanga de 8 y 4 cuartos por tonelada en los 
buques nacionales y extranjeros que midan mas de 80, 
tal como se cobra en los puertos do Romblon y Ba- 
labac.

El Cónsul do S. M. en Southam pton trasmite noti
cias oficiales de Puerto-R ico que alcanzan al 85 de Ene
ro , no ocurría novedad en la isla. En la de San Tilo
mas disminuía el cólera-m orbo, pero continuaba rei
nando la fiebre amarilla.

S U P R EMO  T R I B U N A L  DE J U S T I C I A .
En la villa y corte de Madrid, á 11 de Febrero de 

1867, en el pleito pendiente ante Nos por recurso de ca
sación, seguido en el Juzgado de primera instancia de 
Betanzos y en la Sala tercera de la Real Audiencia de 
la Goruña por Pedro Dopazo con Roque Do Val y F ran 
cisco Gharlon sobre re trac to :

Resultando que el segundo de estos vendió al últi
mo por escritura de 89 efe Marzo de 1863, que fué re
gistrada en 11 de Abril siguiente, un prado y una pieza 
de tierra labrada que le pertenecían por herencia de su 
madre:

R esultando que Pedro Dopazo presentó en 5 del 
mismo mes de Abril demanda de retracto de dichas 
tierras, fundándola en que provenían estas de abalengo 
y en el parentesco que tenia con el vendedor y con la 
anterior poseedora de quien este las liabia heredado : 

Resultando que en 18 de dicho mes de Abril el ven
dedor y el comprador otorgaron otra escritura, que se 
registró el 18, en que haciendo mención de la venta 
expresada, dijeron que después de verificada habían 
convenido en que si el vendedor devolvía el precio al 
comprador dentro de unos d ia s , hubiese este do admi
tirlo y otorgar á aquel escritura de cesión do dichas

tierras, quedando su dominio a favor del anterior due
ño de e llas:

Resultando que el vendedor impugnó la demanda 
de re trac to , fundado en que si bien era cierto oí paren
tesco del demandante y exacta la procedencia de las fincas 
otorgada la escritura de venta/ habían en el acto conve
nido verbalmente comprador y vendedor en la retro- 
venta. que se había llevado á efecto, alejando la oca
sión en que se verificó, toda sospecha de que fuese para 
hacer ineficaz el derecho de retracto :

Resultando que habiéndose declarado haber lugar á 
este por sentencia revocatoria de 11 de Diciembre de 
1863, interpuso el demandado recurso de casación, Ci
tando como infringidas :

1Ó La ley 4.a, tít; 13; libro 10 de la Novísima Reco
pilación, porque según ella eí retracto liabia do enten
derse contra el comprador y no contra el vendedor, y 
él se liabia desprendido con? la venta de todos sus de
rechos ; y porque además fio existia la razón filosófica 
del retracto permaneciendo los bienes en la familia:

8.° Al no darse por probado eí hecho de la re tro- 
venta, los artículos 879, 880 y 881 de la ley de E njuicia
miento civil, y la jurisprudencia de los Tribunales , se
gún las que en hechos no negados no se necesita prueba, 
y el dem andante no habia negado term inantem ente el 
pacto que habia preparado aquella escritura, sino que 
solo habia suscitado dudas:

3.° La ley 1.a, tít. I.*, libro 10 de la Novísima R eco
pilación , p'tiG's Constaba qne se habia hecho un pacto, y 
cualquiera que fuese su lorma era de riguroso cumpli
m iento;

4.° La doctrina consignada en sentencia de esto S u- 
pfeilio Tribunal de 83 de Mayo de 1859 , según la cual 
rescindida unU y e n ta , desaparecía el fundam ento de la 
acción de retracto:

Y 5.° La ley 48, tít. 5.°, Partida 5.a , que previene 
sea guardado el pacto, por más que las personas que en 
él intervengan no sean parientes, porque tienen su 
origen en la convención :

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Manuel Ortiz 
de Zúñíga:

Considerando que realizada legalmente la venta de 
bienes ra íces/nace  désde él momento de otorgarse la 
escritura el derecho Ríe retracto en favor de las perso
nas á quienes las leyes lo conceden :

Considerando que utilizado este derecho por- el de
m andante desde el 5 de Abril de 1863, en que presentó 
su demanda de retracto, dentro de los nueve dias de la 
ley , no podia perjudicarle la retroventa consignada en 
la escritura de 18 del mismo m es, porque ya en estafe- 
cha el retrayente estaba en el goce de su derecho , y to
da innovación de parte del comprador y del vendedor 
era atentatoria de ese derecho mismo:

Considerando que aunque en la escritura de re tro - 
venta se consignó que este nuevo contrato estaba ce
lebrado desde el mismo acto de la venta, esta m anifesta
ción no pudo perjudicar á un tercero, que ya habia ad
quirido y ejercitado el derecho de retracto:*

Considerando qüe limitándose la ley 1.a, tít. 13, libro 
10 de la Novísima Recopilación á consignar el derecho 
de retracto de abolengo, como lo ha entendido la sen
tencia, ni tiene directa aplicación al propósito del re
currente, ni por lo tanto ha sido infringida :

Considerando que la sentencia no ha negado la validez 
del contrato de retro-venta consignado en la escritura de 
48 de Abril de 1863, sino ha estimado que solo puede 
tener eficacia desde esta fecha, y no desde el tiempo á 
que los contratantes han querido retro traer sus efectos; 
y que por consiguiente no se han infringido los artícu
los 874, 880 y 881 de la ley de Enjuiciam iento c iv il: 

Considerando que si bien es cierta la doctrina de que 
los hechos no negados no necesitan p ru eb a , equivale á 
su negación directa el ponerse en duda, como ha suce
dido respecto al hecho de que la retro-venta se pactase 
en el mismo acto de celebrarse la venta :

Considerando que la doctrina consignada en la sen
tencia de este Tribunal Supremo de 83 fie Mayo de 1859 
está reducida, á que cuando la rescisión de una venta no 
es un acto voluntario, sino forzoso, no puede tener lugar 
la acción de retracto, lo cual es muy diverso del punto 
cuestionado, y por consiguiente no puede tener apli
cación al presente recu rso :

Y considerando que la ley 48, tít. 5.°, Partida 5.a, que 
declara la validez del contrato de retro-venta, no ha sido 
infringida, porque como ya se ha indicado, la sentencia 
no niega la eficacia de la que se celebró, sino limita sus 
efectos al acto en que se otorgóla escritura, y no los ex
tiende al dia en que se realizó la ven ta;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Roque 
Do Val, á quien condenamos en las costas; devolvién
dose los autos á la Real Audiencia de la Coruña con la 
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a g e t a  y se insertará en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firm am os.=Juan  Martin C arram olino .=  
Manuel Ortiz de Z úñiga.=Joaquin  de Palm a y V inue- 
s a .=  Tomás Iluet. *=--Eusebio Morales Puideban. =  José 
María Herreros de T ejada.=E l Conde de Valdeprados.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Manuel Ortiz de Zú- 
ñiga, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, están
dose celebrando audiencia pública en su Sala primera, 
Sección segunda, el dia de h o y , de que certifico como 
Escribano de Cámara.

Madrid 11 de Febrero de 1867. =  Gregorio Camilo 
García.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Contribuciones.

Trascurrido con exceso el plazo prefijado por la ley 
sin que los inm ediatos sucesores de los títulos que á 
continuación se expresan hayan obtenido las Reales 
cédulas correspondientes, en cumplimiento de lo m an
dado en el Real decreto de 88 de Diciembre de 1846 é 
instrucción de 14 de Febrero de 1847 , se anuncia 'por 
prim era vez su vacante por si los que se consideren con 
derecho á ellos quieren solicitarlos, debiendo en este 
caso dirigir las oportunas reclamaciones al Ministerio 
de Gracia y Justicia, y satisfacer el impuesto especial 
correspondiente y los a tra so s , si los hubiere , por el 
servicio de lanzas y medias anatas, en el término pre
ciso de seis meses.

Marqués de la Casta.
Conde de la Estrella.
Barón de Abella.
Madrid 18 de Febrero de 1867.=E1 Director general, 

José Magáz.

Trascurrido con gran exceso el plazo prefijado por la 
ley desde que se publicó por prim era vez la vacante del 
título de Marqués de A guiar sin que se haya presenta
do hasta el dia interesado alguno á reclam arle, cum 
pliendo lo dispuesto en el Real decreto de 88 de Diciem
bre de 1846 é instrucción de 14 de Febrero de 1847, se 
anuncia por segunda vez la vacante de la expresada dig
nidad para que los que se consideren con derecho á cita 
puedan acudir al Ministerio de Gracia y Justicia dentro 
del término de seis meses, á fin de obtener la oportuna 
declaración á su favor, satisfaciendo el impuesto espe
cial correspondiente y los atrasos de lanzas y medias 
anatas, si los hubiese.

Madrid 18 do Febrero de 1867.=E1 Director general, 
José Magáz.

Dirección general 
de Contabilidad de la Hacienda pública.

N úm . 290.

BIENES DE P R O P IO S  Y PR OV IN CIA LES.— VENT AS POSTERIOR ES  
AL 2  DE OCTU BR E DE 1858.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por 
las dos terceras pautes del 80 por 100 de bienes 
de Propios y provinciales enajenados desde el 8 
de Octubre de 1858 en adelante , que examinadas y 
aprobadas por esta Dirección general se remiten A la 
de la Deuda pública para que, en cumplimiento délo 
dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril de 1859, 
emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual á favor de las corporaciones que á continuación 
se expresan.

N úm ero  Im porto
de de las

orden. Corporaciones. relaciones.

MES DE MARZO DE 1861.
Provincia de Segovia.

41453 Ayuntam iento de C h añ e .. .  . 1.781,87
Provincia de Valencia.

41454 Ayuntam iento de T o rrc lla ... • 1.707,18
41455 Idem de L agran ja   08 i

MES DE JUNIO.

Provincia de Cácercs.
41456 Ayuntam iento de M ontan-

e licz ........................................ " 59,80

«sr w
órdeii. Corporaciones. relaciones.

1 — — —  * ”

MES DE OCTUBRE.
P ro v in c ia  de L é r id a .

41457 A y u n tam ien to  de B a laguer . .  877,80
41458 Idem  de G crr i  .............  1(j

MES DE NOVIEMBRE.
P ro v in c ia  de L ér ida ,

41459 A y u n ta m ien to  de L lim ía n a .. 507,96
MES DE ENERO DE 1868.

P ro v in c ia  de Cdceres.
41460 A y u n ta m ien to  de L o g r o sá n . 9.066,66
ií-íGí. Idem  de M adrigal.......................  p ítP J P
4i.-i.IV2 Ídorrí d e  M adrigalejo   A.013,03
/(.i4íV3 Idem  do M ad roñ era .....................  lU.4fa6,67
Ü m  Idem  de M iajadas..........................  293,88
44 405 Idem  de M on ten errn oso   o ' . f l
M  466 Idem  de M ontanchez. «
í i  467 Idem  do ÍNa’/u lm o r a l ;
í i m  Idem  de O liva de P la e en e ia .. 33,60
44.409 Idem  de P e r a le s .............................  < r i ,o Q£.
41470 Idem de H io lo v o s .  ..............  T g X ’n,
4147-1 Idem  de T a la v er u e la .................... £.400,04
41473 Idem  de T r u j i l lo . . .  . .................  U
41473 Idem  d e T o r r e jo n c illo ................  5d.414,88
41474  Idem  de T o r n a v a ca s. . . . . . . .
41476 Idem  de V illan u eva  de la Vera. 1 «600,18
411-76 íd em  de V a lv erd ed e  la V c r a . 8.800,06
41477 Id em  de V illa sb u e n a s   133,60
41478 Idem  de V alde O b isp o   448

P ro v in c ia  de la Coruña.

41479 A y u n ta ,'.Tlient0  de S a n tiso  • • • 06>61
p r o v in a . ’0, Orense.

41480 A y u n ta m ien to  .de T rasm iras. 380,30
41481 Idem  de V erea .   .......................

MES DE FEBRÜRO,
P r o v in c ia  de Cdceres .

41188 A y u n ta m ien to  de H in o ja l . , .  5.867,16
11183 Idem  de H u e la g a . . .  ................ 610
11181 Idem  de Ib ah ern an d o    1.014,98
11185 Idem  de L ogrosán . , 1.883
11180 Idem  de M adrigalejo-----------   693,31
11187 Idem  de M adroñera. 49.539,18

. 11188 Idem  de M o n teh erm o so ........  560
11189 Idem  de M o n ta n c h e z .............  4.706,66
11190 Idem  de N av a lm o ra l.................
14191 Idem  de P ed ro so .......................... 8.078
11198 Idem  de T orrecilla  de la T iesa  1.70b,60
11193 Idem  de T rujillo  . ..................... ,877,38
11191 Idem  de T o r rejo n c illo .. . . . . .  44.^oo,8o

P ro v in c ia  de la  C o r u ñ a .
11195 A y u n ta m ien to  de S a n t i s o . . .  36,33

MES DE MARZO.
P ro v in c ia  de Các-eres.

11196 A y u n ta m ien to  de H u e la g a . . .
41497 Idem  de H in o ja l . . . ..................  H í o ’™
11198 Idem  de Ib a h ern a n d o ................ b.bdd.bü
41199 Idem  de L o g r o sá n ......................  49.068,47
41500 Idem  He M adrigalejo................  4.0ob
11501 Idem  de M on teh erm oso   7.1ol,99
11508 Idem  de M on ta n ch ez ................  /o n r r
41503 Idem  de M adroñera....................  1*6,66
41504 Idem  de P e d r o so ......................   . 7.466,88
11505 Idem  de T orrecillas de la T ie

sa ....................................................  4.831
11506  Idem  de T ornavacas................... 3.166,68
1-1507 Idem  de T ru jillo ..........................  9-1.314,S i

P ro v in c ia  de la C oruña .
11508 A y u n ta m ien to  de C urtís  805,67

P ro v in c ia  de Orense.
11509 A yu n ta m ien to  de C arballino. 335,16

MES DE ABRIL.
P ro v in c ia  de Orense.

11510 A yu n tam ien to  de C arballino. 4.811,76
11514 Idem  de O ren se ............................. 151,16
11518 Idem  de P adren da ..................... li&
11513 Idem  de V e r io ...............................  587,66

P rov inc ia  de Valencia.
U  511 A y u n tam ie n to el e La gran j a . .  960
11545 Idem  de Torrella ......................  4.867,80

MES DE MAYO.
P rov inc ia  de Orense.

11516* A yu n tam ien to  de C u a led ro .. 993,89
. 11517 Idem  de P orq u era .......................

44518 Idem  de Y e r in .............................. 8 .0 t9,3n

m e s  DE JUNIO.
P rov inc ia  de Málaga.

41519 A y u n tam ien to  de A ntequera . 10.166,87

MES DE JULIO.
P ro v in c ia  de Orense.

11580 A yu n ta m ien to  de C u a le d r o .. 153,80
11584 Idem  de V c r in .............................. 387,88

MES DE SETIEMBRE.
P ro v in c ia  de Lér ida .

11588 A y u n ta m ien to  de R o n i   857,86

MES DE OCTUBRE.
P ro v in c ia  de L ér id a .

11583 A y u n ta m ien to  de B a la g u er .. 913
11581 íd em  de G erri................................

P ro v in c ia  de M álaga.
11585 A y u n ta m ien to  de A ntequera. 48.195,/8

P ro v in c ia  de Segovia,
11586 A y u n ta m ien to  de C h a ñ e   1.87-1,88

MES DE NOVIEMBRE.

P r o v in c ia  de-M álaga .
11587 A y u n ta m ien to  de A n teq uera . 8.189,35

MES DE DICIEMBRE.
P r o v in c ia  de Lérida ,

11588 A y u n ta m ien to  de L lim ia n a .. i 'o ^ ’nn
11589 Idem  de V e r d ú .............................  * .3oV

P ro v in c ia  de Lugo.
11530 A y u n ta m ien to  de M o n fo r te .. 1/7,68

P ro v in c ia  de Orense.
11531 A y u n ta m ien to  de A lla r iz . . . .  ooü’ío
11538 Idem  de B a r c o ..............................
11533 Idem  de B a lta r ..............................

MES DE ENERO DE 1863.

P r o v in c ia  de Guadala jara .
11531 A y u n ta m ien to  do B odera (La)
11535 Idem  de E sca m illa   f / o /  ni
11536 Idem  de E s c o p e te .......................  írl-noq
11537 Idem  de F o n ta n a r ......................  íS vq í
11538 Idem  de F u e n te  la E ncina—  í ? 39
11539 Idem  de F u e n te lv ic jo ................  on a ft
11510 Idem  de F u e m b e llid a   10 67
41511 Idem  de G ajancjos  non Qft
1-1518 Idem  de G árgoles de A rriba. or/Qi
11513 Idem  de G uadalajara . /en
11511 Idem  de l l e n c h c , .........................  0
11515 Idem  de Hita................................... m
1  í 510 Idem  de IIu ev a .......................... .Xo'oi
11517 Idem  de I lu c v e z ............................ o macw
41848 Idem  de Jocar................................  - m s
41SÍ9 Idem  do L oranca  de T njuña.
11550 Idcin  de L u z a g a ...........................  5y- ni
1100 L Idem  de L u z o n ............................
11553 Idem  de M álaga ............................ ’
11553 Idem  de M andayona y A ra - ".{7 31

g o s a ....................................... ; \ ínn’
11551 Idem  de M an ticl...........................  ^46 67
11555 Idem  de M em b rillera   r ¡ T u
11556 Idem  de M eson es.........................  n p u ’qg
11557 Idem  de M aran ch on ..................  °oQn’®8
11558 Idem de M iedos.............................
11559 Idem  de Mi ral r io .......................... o<Q87
11560 Idem  de N a rro s ............................  ’
11501 Idem  de N avas do Jadra- oqs67

que (L a s)....................................  2^816
11568 Idem  de O t il ia .............................

MES DE FEBRERO.
P ro v in c ia  de G uadala jara .

11563 A y u n ta m ien to  de Y u n ta . . . .  nin’íV7
11561 Idem  de N e g r c d o .........................  r9 3 l
11565 Idem  de O lm eda de Jadraque. v tnVal
11566 Idem  de O liv a r .............................. op’
11567 Idem  de P adilla  de Jadraque.
11568 Idem  de P ad illa  de M edina- 40.0 67

CCli.................................................  nvoh.l
11569 Idem  de P a ja r e s ...........................
11570 Idem  de P e r a le jo s ....... «vn rfi7
11571 Idem  de P in illa  de M o lin a .. .  iurCVi
11578 Idem  de P io z ................................
11573 Idem  de P o z a n c o s ....... ^juV/
11571 Idem  de la P u e r ta ......................  / f ’fiV
11575 Idem  de Toba (La ) ......................  4 ’
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MES DE MARZO.
Provincia de Guadalajara.

J 1.31 o A y untam ien to  de Campillo de
,v D u eñas...............................................  £56

J^om C am pisábalos  £07,74i-knd Idem  de O antalo jas....................  093*34
'J¡¡)i9 Idem de D u ro n ...........................  408*
41580 Idem  de F m b id ..........................  1.405 £8

I^cm  do E sca le ra .................... 63,58
^ cm úe E scam illa   . 070^67;;o53 Idoui do E searich e ....................  3 9 0 H 3

/ í - o í  d ó m e le  E stab les ............. .. 4 Í3  30
l 'p r a  do E str ieg an a ............... S.-iSS^l

* - .v\’¡? Idem do F ucnccm illan   513,34
• i'2 ‘- I d e m  de i b )re lie .........................  3.667 74^•u>S8 Idem de H u ev a ....................
•;_Mo39 Idem  de H u m an es   c)98 67/ l />0  Iclcm do .locar................................................. £7974
i : ; 1  r1J c m d e  J a d ra .............................. i s m ',U
j í ñ  I t u n  fo L u z a g a ........................... 1.1586,67( oJo Idem de L u zo n   X íyyi q*
t r o -  Í 1 em Í e M atarrub ia  694’,94Vi'-oí J (Jcm ds M azuecos......... 1
'] Idem  de M em brillero  .' 5 4 Í 0’

í  ¡ |d em  de M olina...................  0 186 67<-lo\.í> Idem  de MoraÜlla de llen a - ' ’
4id90 Id em" ile* Moraüiía* dé 'los * «¿1  1 ,0 6 6 3

'r0 í;- • •  .....................................' 2.960
„ .  Provincia de Tarragona.

'* A yun tam ien to  de la S e lv a .. .  1.653,89
m e s  d e  m a y o . *

Provincia de Valencia .
11601 A yun tam ien to  de C u lte ra ... .  4.425,80

Idem  de T o rre lla ...................    2.667,20
m e s  d e  j u l i o .

Provincia de Valencia.
44603 A y un tam ien to  de C u lle ra ...  4.997,50

MES DE SETIEM BRE.
Provincia de Valencia.

41603 A yun tam ien to  de C u lle ra ...  3.309,70
MES DE OCTUBRE.

Provincia de Valencia.
41604 A yuntam iento  de C u lle ra ... 4.424,48

MES DE NOVIEM BRE.
Provincia de Tarragona.

41003 A y untam iento  de V alderro-bles (Teruel).....................................  4£8 •
P rovincia de Valencia .

41606 A yun tam ien to  de C u lle ra . .. . 2 .493,68
M ES DE DICIEM BRE.

Provincia de Valencia.
41607 A y un tam ien to  de C u lle ra ...  902,49

Idem  de la Puebla de R u g a t. 448
M adrid 44 de E nero  de 4867.= P .  V . , Canseco.

Banco de España.
 ̂ Desde el dia de m añana  49 del corriente se satisfa

gan por^ este establecimiento los intereses correspondientes cá los títulos del 3 por 400 d ifer ido , cuyos valores se hallen depositados en sus Cajas.
Lo que se anuncia  para conocimiento de los interesados.
Madrid 18 de Febrero  de 1867.= P o r  el Secretario, le o d o ro  Rubio.

D e p a r t a m e n t o  d e  L i q u i d a c i ó n  
d e  l a  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

DEUDA DEL PER SO N A L .
Relación de las liquidaciones del personal que han resul

tado corrientes y han sido aprobadas por la Junta de 
la Deuda'Pública, cuyos saldos se comprenderán en 
certificación para la emisión de títulos tan pronto como 
se reclamen por los interesados, y se bastanteen por el 
Ministerio fiscal los documentos de personalidad que se presenten por los mismos.

Número
de las Importe„ liquidad©- Nombre de los acreedores.

ne?- _ _ _ _ _  crédito.
DIÓCESIS DE L É R ID A .

57072 D. Franco  P u rrey  y T o r re s . . 1.640,538
DIÓCESIS DE ORENSE.

31075 D. José L osada ............................ 2.063,200
54077 D. José Muñoz Conde  4.654,689
57081 D. José R o v ira ............................ 351,678

DIÓCESIS DE OVIEDO;
54136 D. Nicolás R iv e ro .....................  4.460,388
54137 D. Melchor R o d r ig u e z   4.640,374
54138 D. Manuel Rodriguez de Aípa. 4.693,041
54139 D. José R odriguez.....................  4.787,646
54140 D. Pedro Rodriguez A rango. 2.451,624
54141 D. Francisco Rodriguez Solís 4 345,742
54142 D. Manuel R ubin  de C elis . . .  769,684
54143 D. F ernando  R u b in ................  4.523,304
54144 D. Valentin José R u b io   4.247,43o
54145 D. Francisco Antonio Suarez 4.501,980
54146 D. Francisco del Yalle Trelles. 4.764,665
54147 D. José del Valí Trelles  686,502
54148 D. Francisco Vil la r ................... 4.672,769

DIÓCESIS DE PALENCIA.
54149 D. Manuel A g u a d o . . . . .............  970,051
51130 D. Mariano Olea.........................  4.028,369
54154 D. Manuel Ruiz B edoya   489,900
54132 D. Juan  Mariano Bobadilla...  6.484,400
55153 * D. Miguel María Daoiz  6.738,400

DIÓCESIS DE PAM PLO NA.
54154 D. Manuel Tomás Rivera. . . .  6.516,600
54133 D. Ignacio Rufino Fernandez. 3.956,600
54156 D. Francisco Javier Sanz y

L ópez........................................  3.099,90054157 D. Julián R am ón Sagarmi-
n a g a ........................................... 6.516,600

54158 D. Miguel R am ón V erg ara . .  3.099,900
DIÓCESIS DE PLA SENCIA.

54139 D. Francisco Ventas Solares. 860,524
DIÓCESIS DE SANTANDER.

54160 D. Cristóbal González  210,636
DIÓCESIS DE SANTIAGO.

54161 D. Juan  Caamaño.......................  805,200
DIÓCESIS DE SOLSONA.

34102 D. Agustin Espel.......................  3.427,400
5 7163 D. Miguel M alagarriga  4.623,393

DIÓCESIS DE T EN ER IFE.
34164 D. Manuel E sq u ive l ................... 4.525

DIÓCESIS DE TOLEDO.
34166 D. Pedro F r a g u a s ...................... 677,445
3 7167 I). Juan  G ó m ez ......................... 94 i , 200
54108 D. Marcelino P e re z ....................  2.642,900

DIÓCESIS DE TORTOSA.
34160 D. Joaquin B alles ta ..................  45,400
5 7170 D. Pascual B ra u ........................ 358,-100
54L74 D. Mariano Bono........................ 255,800
57172 D. José Colomé..........................  677,50054173 I). Juan Casado.......................... 4.697,600
54174 D. Bautista Cueala.................... 464,400
57175 D. Andrés E s te l la .....................  891,80054176 D. Fernando Este l ler    771,80034177 D. Sebastian Fra i le ..................  875
54178 I). Basilio G arc ía .......................  234
54179 D. José L inares ..........................  2.454,800
34180 D. Sebastian Margeli ................  4.309
37181 I). Fernando Paladilla   4.483,50054182 1J. Domingo P ascu a l ............... 368,400
54183 D. José Palecha..........................  234,400
34184 I). Bruno P a s to r ......................  434,10057185 D. Lorenzo P iñ ó n ......................  434,100
37186 D. Pascual P u ig .......................... 4.443,500
34187 D. Silvestre P iqu er ....................  435,200
54188 D. Sinforcso P i q u e r .................  637,600
54189 D. José P u ja n te ..........................  488,600
54190 D. Carlos P acho l ......................... 368,100
34191 D. Vicente R o v ira ......................  210,400
37193 D. Sebastian Roso.................... * 423
34194 1). Juan S ab a tc ..........................  4.006,900
34195 IJ. Joaquin S a n tap a n ................ 394,400
54196 II. Gregorio S an m ar t ín   837,600
54197 D. Raimundo L e g a rra   538
54198 D. Vicente Taranco.................  33
54199 D. Francisco T e n a ...................... 594,200
54200 D. Tomás Valls............................. 2.253,400
34201 Ij. Agustin  V a q u er ....................  3.706
54202 D. José V ila r ................................  4.363,400

Número
de las ImporteIiquidacio- Nombre de los acreedores.nes. del crédito.
54203 D. Joaquin V i l a n o v a . 344, 100
34204 D. Clemente V ives......  678,300
54205 D. José V ives...............  995,600
57206 D. B autista Zaragoza. 433,300

DIÓCESIS DE VALENCIA.
54207 D. José F ernando „ . . .  * . . . . .  581,400
54208 D. Joaquin M iguól......  581,400
54209 D. Pascual L lo re t.......  683,032
54210 D. Francisco M iñana  4.462,600

DIÓCESIS DE ZAMORA.
542-14 D. Ildefonso O rtu ñ o ...... 4.597
54212 JO. M anuel R ic o ..........  4.044,100

DIÓCESIS DE ZARAGOZA-,
54213 D. Francisco Iiaacén.. 932,600
54214 D-. Rafaél H a llen .......................   643,700

DIÓCESIS DE ASTORGA.
54215 D. Felipe Domínguez V id a l.. 346,084

DIÓCESIS DE SANTIAGO,
34216 D. Francisco C alo....... 236,400
54217 D. A ntonio Lastres y L a ra ...  794*863
54218 D. Felipe Lago G arcía  4.589,400
54219 D. Alonso S eis ...................................  544 200

m }DIÓCESIS DE OSMA,
53454 D. Pedro Perez. . »»»» . »» . . , .  1.233,200

DIOCESIS DE SEVILLA.
24107 Doña G ertrudis de la É. B u-

11er y P a s t o r . i  i , .  677,847
24048 Doña F rancisca B a rre ñ o .. . .  998,250
24123 Doña M argarita D u m o n t . . . .  998,2504714/ D. Manuel D uran ........  459,694
24110 Doña Rosario F lo res ................. 4.349,72824106 Doña Juana  de la C. I s la   649,447
24109 Doña Josefa Ju rad o ...................  766,2508025 D. Rafaél Moreno........ 75,006
24405 Doña Catalina M uñoz , .  839,850
24144 Doña Catalina R odríguez.. . ,  4.448,940
24120 D. Francisco de P. Robles y

E scudero .................................. 1.415,834
DIÓCESIS DE VALENCIA.

24075 D. Felipe B o tia   ..........  491,344
. DIÓCESIS DE BADAJOZ.

24079 Doña María Ana de la A su n 
ción............................................ 452,800

24085 D. Juan  Cano M oreno  1.263,300
24082 D. Francisco Casco    4.327,317
24084 D. Manuel C enteno..................  4.494,500
24083 D. Juan  Francisco Escribano. 4.494,50024087 D. Francisco Sánchez H er

n ández...................................... 468,70024081 D. Diego de Tena y G odoy... 1.866,800
24080 D. Juan  de Tena y M urillo ... 4.494,500
24079 Doña Teresa T orrad o   4.333,250

DIÓCESIS DE BALEARES.
24644 D. José B uyosa y A lb e r tí . . . .  4.039,897
24645 D. Mateo Cerdá y R iv e s .. . . .  4.400,597
24647 D. José Jáim e y S uan   4.700,488
24648 D. Pedro Juan  M ontañer  843,742
24649 D. Jáim e Q uetg las.................... 748M04
24650 D. Matías R iutord  y F ornes. 4.210,497
24654 D. Miguel S intas y G in a r t . . .  4.784,581
24652 D. Juan  T ro v a t . .  ................  4.070,845

DIÓCESIS DE CÁDIZ.
24093 D. Pascual del Cañizo  48.815,087
24092 D. Gabino G astard í...................  461,059
43786 D, Domingo Grifols...................  4.546,966
24094 D. Juan  José M arqués  4.448350
24089 D. A ntonio V illero .................... 752,617

DIÓCESIS DE CANARIAS.
24639 Doña María Dolores A costa .. 685,30024638 Doña R ita Acosta . . ................  677,650
24633 D. José Antonio A costa   4.469,475
24634 D. Juan Antonio F an g o   788,09924635 D. Tomás Benitez.  ............. 874/167
24640 Doña Josefa Candelaria A u -

bert R o d r ig u e z .................... 691,800
24627 D. Bartolom é G u anche  563,312
24634 D. Francisco Cayetano G uerra 940,53624637 Doña Lorenza J im én e z   431,465
24642 Doña María M agdalena P as-

le y ......................................................  767
24636 Doña Josefa R od rig u ez   428,465

DIÓCESIS DE CUENCA.
54497 D. A gustin V inacho..................  820,500

DIÓCESIS DE GRANADA.
24060 D. Francisco Fernandez dé la

L o p a .........................................  4.357,523
DIÓCESIS DE ÍIUELVA.

24064 D. José Cano y C am ac h o .. . .  4.809,223
24065 D. José Moreno y C aballe ro .. 4.450,058

DIÓCESIS DE LÉRIDA.
24643 Doña Micaela Serra y  M itats. 444,205

DIÓCESIS DE MÁLAGA.
24422 D. A ntonio L a ra ........................  244,824

DIÓCESIS DE MURCIA.
24066 D. Ignacio N a y a ......................... 4.107,302

DIÓCESIS DE SEVILLA.
24099 Doña María Josefa A c o s ta .. .  836,650
24426 D. José A ceijas............................ 2.015,052
46922 D. Juan  A costa .........................   43,729
24425 Doña Lucía Apolo y A c e d .. 860,400
24095 D. PTancisco M atalla.................  583,314
24129 D. Gabino Borrego Rodriguez 2.482,400
24-100 Doña María B árbara B arrera. 699,450
24098 Doña M anuela Josefa B egner 553,850
24404 Doña Angela C ollantes  837,050
24130 D. Francisco C órdova  4.485,072
44534 Doña Consolación Cortés  7,391
24127 D. Sebastian Fernandez Lora 1.563,4-60
24133 Doña María de los Dolores

P rieto  y H erm osino  2.010,552
4152-1 D. Pedro F e rn a n d ez ................  46,764
24096 D. Tomás G a rc ía .......................  4.522,074
24424 Doña Josefa Orozco..................  634,930
24102 Doña A ntonia Ordoñez  458,250
24-143 Doña María del Socorro P a 

rejo y P in o ............................  802,776
24103 Doña Juana de la Trinidad

R odas.......................................  523,05024-132 D. José Florencio de R ivera y
Z am b ran o ............................... 4.868,87624131 D. Ildefonso R ein a .................... 4.499,032

24097 D Miguel R e y ............................ 4.467,619
24128 D. Joaquin Telles.......................  903,032

CENTRO DE GUERRA.
54492 D. M artin D am bol.....................  478,20054496 D. Martin E g u a r a s . . 314, 877
54495 D. Antonio González B aygorri 482,441
54493 D. Tomás Iruzozqui................... £02,500
54494 D. José Ramo R odil, Mar

qués de R o d il........................  24.669,118
Madrid 5 de Enero de 1867.= P .  O., Felipe de A ris- 

tizábal.=V .° B .°=V creteiTa.

Contaduría Central de la Hacienda pública.
Los señores cesantes , jubilados y pensionistas que 

tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesore
ría Central, y deben acreditar su existencia y estado en 
esta Contaduría para poder percibir la mensualidad del 
corriente mes, se servirán presentar en la misma desde 
el dia 18 al 27 inclusive la correspondiente certificación 
de existencia autorizada por el Sr. Párroco y con el V.° B.° 
del Sr. Alcalde constitucional ó del Sr. Inspector del distrito , expresando en ella el estado en cuanto á v iu
das y huérfanos, el punto donde habitan, y suscribien
do la declaración impresa en los ejemplares que se fa
cili tarán oportunamente por esta oficina, todo según 
lo dispuesto por la Superioridad en 6 de Setiembre de 
1853.

Madrid 46 de Febrero de 4867. =  Juan  Pedro Mar
tínez. —1

Adm inistración general de la Real Casa y Patrimonio.
Con arreglo á la ley de 42 de Mayo de 4863 sobre el 

Patrimonio Real y al reglamento formado para su eje
cución en la parte relativa á la enajenación de bienes 
del mismo, se venden en pública subasta los que á con
tinuación se expresan, pertenecientes al Real Pa tr im o
nio de V alencia:

4.° Un horno llamado de Santo Tomás, sito en Al- 
coy, calle de la Sangre, núm. 49, de 90 metros 96 cen
tímetros de superficie, tasado en 3.587 escudos y 400 
milésimas.

2.* Un horno denominado de San Antonio ,  sito en 
la calle del mismo nombre, núm. 73, en Alcoy , de 98

metros 88 centímetros dé superficie ¿ tasado en 1.28C 
escudos 200 milésimas.3.° Un horno titulado de San José, sito también en 
Alcoy, calle de la CorbellÉt, núm. 7 ,  de 72 metros 24 
centímetros de superficie, tasado en 4.074 escudos y 
200 milésimas.El remate se verificará por el orden expresado el dia 
22 de Marzo próximo, á la u na  de la tarde, en la Secre
taría de esta Administración general y en la Bailía ge
neral de Valencia, en ctiyas oficinas se hallan de frid- 
nifiesto las condiciones bajo las cuales ha de hacerse la 
adjudicación.Palacio 16 de Febrero de 4867. =  El Secretario, 
Fernando Cos-Gayom 44452—2

Con arreglo á lo dispuesto por la ley de 42 de Mayo 
de 1865 sobre el Patrimonio Real y al reglamento for
mado para su ejecución en lá parte relativa á la enaje
nación dé bienes del m ism o , se venden en pública su
basta , por el tipo de su tasación y por el orden en que 
se expresan, las fincas pertenecientes á l a  Real Acequia 
de Jarama que siguen:

4.° Tranzón núm. 45 de los Prados de Aceca, en 
téimino de Villaseca, de 34 hectáreas, 96 áreas, 75 cen- 
tiái'eas de ca b id a> tasado en 43.514 escudos 400 milé- 
si hias»

2.° Otro núm. 46 de los Prados de Aceca, en térmi
no de Villaseca, de 47 hectáreas, 94 áreas, 50 ccntiáreas 
de cabida, tasado en 48.544 escudos 300 milésimas.

3.° Otro núm. 47 de los Prados de Aceca. en térmi
no de Villaseca, de o2 hectáreas, 31 áreas, 75 centiáreas 
de cabida, tasado en 20.245 escudos 400 milésimas.

4.e Otro núm; 48 de los, Prados de Aceca, en térm i
no de Villaséca, de 43 hectáreas, 67 áreas* 50 centiáreas 
de cabida, tasado en 48.469 escudos 600 milésimas.

5.° Otro núm. 49 de los Prados de Aceca, en térmi
no de Villaseca, de 39 hectáreas, 96 áreas de cabida, ta
sado en 44.453 escudos 800 milésimas.

6.° Otro núm. 20 de los Prados de Aceca, en térmi
no de Villaseca, de 53 hectáreas, 84 áreas, 75 centiáreas 
de cabida, tasado en 49.062 escudos 400 milésimas.

7.° Otro núm. 24 de los Prados de Aceca, en térmi
no de Villaseca, dé 40 hectáreas, 58 áreas de cabida, ta
sado en 45.680 escudos 400 milésimas»

8.° Otro núm. 22 de los Prados de Aceca, en térm i
no de Villaseca, de 42 hectáreas, 44 áreas de cabida, ta
sado en 46.398 escudos 800 milésimas.

9.° Otro núm. 23 de los Prados de Aceca, en térmi
no de Villaseca, de 27 hectáreas, 46 áreas de cabida, ta 
sado en 40 640 escudos 500 milésimas.

40. Otro núm. 24 de los Prados de Aceca, en térmi
no de Villaseca, de 34 hectáreas, 79 áreas, 75 centiáreas 
de cabida, tasado en 42.286 escudos 500 milésimas.

44. Otro núm. 25 de los Prados de Aceca, en tér
mino de Villaseca, de 33 hectáreas, 59 áreas, 25 cen
tiáreas de cab ida , tasado en 42.980 escudos 400 milé
simas.

42. Otro núm. 26 de los Prados de Aceca, en tér
mino de Villaseca, de 27 hectáreas,  23 áreas,  75 cen
tiáreas de cabida, tasado en 40.524 escudos 500 milé
simas.

43. Otro núm. 27 de los prados de Aceca, en tér
mino de Villaseca, de 42 hectáreas, 4 áreas,  50 cen
tiáreas de cabida, tasado en 46.246 escudos 400 milé
simas.

El remate se verificará el dia 26 de Febrero próximo, 
á la una  de su tarde ,  en esta Administración general y 
en la patrimonial del Real Sitio de Aranjuez, en cuyas 
oficinas se hallan de manifiesto las condiciones bajo las 
cuales ha  de hacerse la adjudicación.

Palacio 46 de Enero d e 4 8 6 7 .= E l  Secretario general, 
Fernando  Cos-Gayon. —4

Consejo de Administración  del Canal de Isabel II.
Anunciado en la G a c e t a  y Diario del 40 del corriente 

el extravío de la certificación de un real fontanero á 
nombre de D. Antonio Vacaro, para que si en el té rm i
no de 40 dias á contar desde aquella fecha no se pre
sentase quede nula y sin efecto con lo demás allí pre
venido , se avisa de nuevo á fin de que si alguno la tu 
viere se sirva entregarla en esta Secretaría.

Madrid 44 de Febrero de 4867.=E 1  Presidente, Mar
qués del S ocorro .= E l  Secre tar io , Francisco Martin y 
Serrano. 44458—2

Gobierno de la provincia de Barcelona.
La Secretaría del Ayuntam iento de la villa de Gra

cia, dotada con 4.000 escudos anuales pagados del pre
supuesto municipal, se halla vacante.

Los aspirantes á la  citada plaza presentarán sus so
licitudes documentadas al Sr. Alcalde de la expresada 
corporación dentro del término de 30 dias contados des
de cl.de la inserción de este anuncio.

Barcelona 41 de Febrero de 4867.= E 1  Gobernador, 
Bonafós. 44462—3

Gobierno de la provincia de la Coruña.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

Puerto  del Sou, dotada con el sueldo anual de 474 es
cudos 500 milésimas.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Alcalde Presidente de dicho A y u n ta 
miento en el término de 30 dias, contados desde el en 
que se publique por primera vez el presente anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provin
cia, siempre que reúnan la cualidad de mayores de 25 
años y las demás circunstancias que exige el Real de
creto de 49 de Octubre de 4853.

Coruña 43 de Febrero de 4867. =  El Gobernador, 
Paulino Souto. 14437—4

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento  de 
Bergondo, dotada con el sueldo anual de 514 escudos.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Alcalde Presidente de dicho A y un ta 
miento en el término de 30 dias, contados desde el en 
que se publique por primera vez el presente anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, 
siempre que reúnan la cualidad de mayores de 23 años 
y las demás circunstancias que exige el Real decreto de 
49 de Octubre de 4853.

Coruña 6 de Febrero de 4867.=E1 Gobernador acci
dental,  Calixto Varela de Montes. 44463—3

Gobierno de la provincia de Pontevedra.
La Secretaría del Ayuntamiento de Forcarey, dota

da con el haber anual de 400 escudos, se halla vacante.Los que deseen obtenerla podrán dirigir sus solicitu
des documentadas al Presidente de la corporación m u
nicipal dentro del término de 30 d ia s , que empezará á 
contarse desde la tercera publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia; 
en la inteligencia que esta plaza ha de provistarse con 
sujeción aBRcal decreto de 49 de Octubre de 4853.Pontevedra 31 de Enero de 4867.= E 1  Gobernador in
terino, José López Perez. 44460—3

Ayuntam iento constitucional de Cintruénigo.
No habiéndose presentado aspirante á la vacante de 

Médico puro de esta localidad, anunciada en 28 de Ma
yo último, la corporación que presido en unión de los 
mayores contribuyentes ha resuelto que se anuncie 
nuevam ente á fin de proveerla conforme se determina 
en el reglamento orgánico sobre partidos médicos, con 
la dotación anual de 4.100 escudos, en esta fo rm a : 270 
por la asistencia de 200 familias pobres que como pa r
tido de primera clase corresponden á esta villa y se 
hallan consignados por la Superioridad, y del resto le 
responderá solemnemente la sociedad particular cons
tituida con ese objeto bajo las condiciones que se hallan de manifiesto en la Secretaría.

Los aspirantes, pues, dirigirán sus solicitudes docu
mentadas y hojas de mérito á esta Alcaldía en el tér
mino de 30 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletin oficial de la 
provincia.Cintruénigo 47 de Enero de 4867.= E l  Presidente, 
Javier Laguard ia .=C on su acuerdo , Ramón Garbayo 
R o m e ro , Secretario. 44478

Alcaldía constitucional de Gaucin.
D. Juan José Valencia, Alcalde-Corregidor y P re 

sidente del Ayuntamiento constitucional de esta villa.
Hallándose vacante la Secretaría de dicho A yunta

miento por dimisión que ha hecho D. José de Molina y 
Salas que la desempeñaba, se hace saber que en el tér
mino de 30 dias, contados desde el en que aparezca este 
edicto inserto en la G a c e t a _ oficial, presenten los que 
aspiren á obtener dicho destino y se hallen adornados 
con los requisitos que la ley previene las solicitudes 
correspondientes acompañadas do la documentación n e 
cesaria; advirtiéndose que dicha Secretaría se halla do
tada con el sueldo anual de 600 escudos pagados de los 
fondos municipales.

Gaucin 4 de Febrero de 1867. — Juan José Valen
cia.=  P or mandado de dicho señor, Aurelio Rodriguez 
Aticnza, Secretario interino. 44433—4

Alcaldía constitucional de Marjaliza.
La plaza de Cirujano titular de Marjaliza se halla 

vacante por renuncia del que la obtenía.
Su dotación consiste en 600 escudos anuales: 440 

pagados por trimestres vencidos del presupuesto muni
cipal, y los 490 restantes por igualas entre los vecinos, 
cuya cobranza será á cargo de una  ju n ta  de mayores 
contribuyentes creada al efecto; quedando á avor del 
Facultativo los parios y golpes de mano airada.

La población consta de 106 vecinos; está situada 
en el partido judicial de Orgaz, provincia de Toledo; 
dista una  legua del p r im e ro : y sois del segundo: su 
clima y temperamento son apacible, pintoresca su posi
ción topográfica y sana ;  el vecindario generalmente 
agrícola: se halla provisto de los artículos de primera 
necesidad, excelentes aguas y leñas abundantes.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta
das conforme al árt. 45 del reglamento de 9 de Noviem- 
bro de 4864 al Sr. Presidente del Ayuntamiento en tér
mino de 30 dias, á contar desde la inserción del presen
te anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d .Marjaliza 30 de Enero de 4867.=El Alcalde, Francis
co Antonio Gamarra. 44459
Alcaldía constiiucibnal de Navas del Madroño.

Se hallan vacantes las plazas de Médico-cirujano ó 
Médico puro y Farmacéutico de esta villa, que consta de 
900 vecinos, dotadas la de Medicina con 400 escudos, 
qüe íédibirá el Pfofesor si es Médico-cirujano, y si Mé
dico püro se distribuirá entre el mismo y el Oiímjano; y 
Já de Farmacia con 200 escudos por la asistencia de las 
familias pobres, y además 2 y un escudo respective por 
cada familia que exceda del número de 200, pagándose 
también las medicinas que necesiten las familias pdbfes* 
todo de los fondos municipales por trimestres vencidos, 
quedando en libertad los Profesores de concertar su asis
tencia con los no pobres. La del Médico asciende próxi
mamente á 4.000 escudos sin la dotación. La del F a r 
macéutico se ignora porque se hacen pocos conciertos 
en esta villa.Los aspirantes dirigirán á esta Alcaldía sus ins tan
cias documentadas con sus relaciones de mérito , en las 
que deberán hacer constar la fecha de sus títulos y de
más que conduzca á ilustrar la provisión; para todo lo 
cual se concede el término de 30 d ia s , contados desde 
la fecha de la G a c e t a  y del Boletin oficial en que se in
serte este anuncio.Navas del Madroño 30 de Diciembre de 4866.=E1 
Alcalde , José Alarcon. # 44464

Alcaldía constitucional de Santa Elena.
D. Manuel López y Torres, Alcalde constitucional 

del Ayuntamiento de esta villa y Presidente del mismo.
Hago saber que en virtud de acuerdo del A y unta

miento que presido, en sesión extraordinaria de 7 del 
corriente, se halla vacante la Secretaría del mismo por 
destitución del interino que desempeñaba aquel cargo, 
la cual está dotada con el /sueldo anual de 600 escudos 
pagados por trimestres vencidos de los fondos m uni
cipales.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes 
acompañadas de sus méritos y servicios documentados 
en esta Alcaldía, según se determina en Reales órdenes, 
para lo cual se concede un mes, contado desde el dia 
que aparezca este anuncio en el Boletin oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Santa Elena á 29 de Enero de 4867. =  Ma
nuel López y T o rre s .=  Por  mandado del Sr. Alcalde, 
Juan P. Guzman. 44435—4

PROVIDENCIAS/JUDICIALES.
Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N u'va.—En 

virtud de providencia del Sr. Auditor de Guerra, se ha acordado 
celebrar junta general de acreedores en el concurso voluntario 
de D. Antonio Senespleda para el nombramiento de uno de los 
síndicos, mediante el fallecimiento de D. Francisco Laureano 
Navas que venia desempeñando dicho cargo , para cuyo acto se 
ha señalado el dia 27 del actual, á la una de su tarde, en la 
audiencia de este Juzgado, sita en la calle de Atocha, núm. 4, 
piso entresuelo de la izquierda.

Madrid 12 de Febrero de 1867. =  Vicente Castañeda.
11467

Juzgado de primera instancia del distrito del Hospicio.—En 
virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Muñoz, 
Magistrado de Audiencia fuera de esta corte, Juez de dicho 
distrito, refrendada por el Escribano de actuaciones D. Juan 
Vallejo, se sacan á pública subasta el lunes 25 del actual, y  hora 
de la una de su tarde, 45 chimeneas de mármol del reino, Bél
gica é Italia, algunas incompletas , y  en construcción varios 
pedazos de diferentes clases y tamaños, y  142 destinados á pi
lastras y  morillones, retasado todo en la cantidad de 15.670 
reales, en los autos ejecutivos á instancia de D. José María Pe
ñaranda contra D. Adolfo Espender. Los que deseen interesarse 
en la subasta pueden ver dichos objetos en la calle del Carde
nal Cisneros, núm. 28, cuarto bajo ; teniendo presente que en 
el a» to de dicha subasta se admitirán proposiciones que cubran 
las dos terceras partes de su valor.

Madrid 15 de Febrero de 1867. 11465
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sapiña y  Ri

co, Comendador de número de la Real Orden americana de Isa
bel la Católica, Juez de primera instancia del distrito de la La
tina de esta corte, se saca á pública subasta un coto ó cuarto de 
tierra titulado Barranco H ondo, sito- en término de Villahermo- 
sa, de caber 860 fanegas del marco de A v ila , de 576 estadales 
superficiales, de 16 varas cuadradas cada una ; linda á saliente 
tierra herederos de Manuel Martínez, Mediodía cuarto de labo
res, Poniente coto de Ballesteros, y Norte tierras del Sr. Don 
Francisco de las Rivas ; compuesta de monte de caparros guia
dos, romeros, sabinos y algunos robles, tasada en la suma de 
206.400 rs. v n , ó sean 240 rs. cada fanega; y  para su remate 
se ha señalado el dia 18 de Marzo próximo, á las doce del dia 
en este Juzgado y en el de Villanueva de los Infantes, bajo la 
reserva de admitir por este de la Latina la postura que den
tro de la ley sea más ventajosa.

Madrid 15 de Febrero de 1867.=El Escribano, Licenciado 
Sevilla. 11471

En virtud de previdencia del Sr. D. Gregorio Muñoz y  Do
mínguez, Juez togado de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, refrendada del Escribano D. Cipriano Mar
tínez, se sacan á pública subasta por término de ocho dias va
rios efectos procedentes de un establecimiento de fierro, tasados 
todos en la cantidad de 280 escudos y 400 milésimas ó sean2.S04 
reales vellón; y para que tenga efecto su remate se ha señalado 
el dia 28 del corriente mes, á la una de su tarde, en la audien
cia de S. S., que la tiene en la calle de Jacom etrczo, núm. 8, 
cuarto principal.

Las personas que quieran hacer posturas acudan al referido 
Juzgado en el dia y hora designados, que les serán admitidas 
siendo arregladas.

Madrid 16 de Febrero de 1 S67. =  Cipriano Martínez.
11470

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y Perez 
Juez togado de primera instancia del distrito del Centro de esta 
corte, refrendada por mí el infrascrito Escribano del número 
de la misma, se anuncia nuevamente que IX Manuel Otero y Gar
cía, natural del lugar da Escarabuña , parroquia de San Miguel 
dos Agros de la ciudad de Santiago en Galicia, y de estado ca
sado con Doña María Sacz Santallana, ha fallecido sin testar á 
la edad de 36 años en el dia 24 de Setiembre de 1862 en la par
roquia de San Sebastian de esta corte, y se llama por segunda y 
última vez á los que se crean con derecho á heredarle, á fin de 
que dentro del improrogable término de 20 dias se presenten en 
el indicado Juzgado y Escribanía á ejercitar las acciones de 
que se crean asistidos en un expediente promovido por los pa
dres del finado D. Aatonio Otero y Otero y Doña Dominga Gar
cía y Rey sobre que se les declare únicos herederos del mismo; 
bajo apercibimiento de que si no comparecen les parará el per
juicio que pueda haber lugar, siendo los únicos que hastaahora 
se han presentado los promovedores del expediente.

Madrid 16 de Enero de 1S67.=Manuel de las lleras.
11469

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Ricardo En
cina, Juez interino de primera instancia del distrito de Palacio 
en esta capital, se enajenan en subasta pública una aceña, ti
tulada de San Jerónimo, sita en las afueras de Alba deTormes, 
provincia de Salamanca, con tres piedras en planta para mo
ler, linderos de Oriente la dehesa del Común, y de Poniente, 
Norte y Sur el rio Torm cs, valorada en 22.460 escudos; y una 
tierra en el propio término, de siete hectáreas 26 áreas y 70 
centiáreas; linda por Norte término de Torrejon, por el Sur con 
el terreno de las Huertas, por el Este parte del regato de las 
Casillas y por el Oeste con el rio Tormes, valuada en 1.800 es
cudos, á rebajar cargas.

| El remate se realizará simultáneamente en el despacho de

S. S., planta baja de la Audiencia territorial, frente á Santa 
Cruz, y en el del Sr. Juez de primera instancia de Alba deTor
mes el 12 de Marzo próximo venidero, á la una de la tarde, 
donde serán admitidas las proposiciones que se hagan, si son 
arregladas á derecho.

Madrid 12 de Febrero de 1867 .= B en ito  Gutiérrez G a r c ía s  
V.° B.°=Encina. U 468

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sapiña y  
Rico, Comendador de número de la Real Orden americana de 
Isabel la Católica, Magistrado de Audiencia de las de fuera de 
esta corte y Juez de primera instancia del distrito de la Latina 
de ella, dictada por ante el infrascrito Escribano, sustituto del 
Licenciado Seco de Cáceres, se venden en pública subasta, quo 
ha de tener lugar el 28 del actual, á la hora de las doce y m e
dia de su m añana, en la audiencia de dicho Juzgado varios 
muebles pertenecientes á Antonio Zarzuelo y su esposa Petra 
López, tasados en la cantidad de 1.711 r s ., para hacer pago 
de las costas que les fueron impuestas en los autos de desahu
cio contra ellos promovidos por D. Manuel Gómez y  García; 
cuyos muebles estarán de manifiesto en el cuarto bajo de la 
casa núm. 1 de la calle de Embajadores.

Madrid 18 de Febrero de 1867.=Juan Joaquin Jiménez.
11476

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera ínstaücU del distrito de la Uiversidad de esta capital, 
refrendada por el infrascrito Escribano, se cita, llama y  em
plaza á D, Enrique González Pedroso para que en el término 
improrogable de 180 dias, á contar desde la publicación del 
presente edicto, comparezca en dicho Juzgado por sí ó por me
dio de legítimo representante á ejercitar su derecho y  hacerse 
entrega de los bienes que le correspondan por fallecimiento de 
su madre Doña Mariana Kolman de González Pedroso , así co
mo á las personas que puedan dar razón de la existencia y  pa
radero de dicho D. Enrique para que lo manifiesten al Juzgado; 
y  por último, se cita* llama y emplaza también á los que se 
crean con derecho á reclamar la parte de herencia correspon
diente á dicho D. Enrique González Pedroso por fallecimiento 
de su citada m adte, para que dentro del término referido com
parezcan en el mismo Juzgado á deducir las acciones que les 
Competan en el expediente promovido por los demás herederos 
de Doña Mariana Kolman sobre que se declare muerto legal
mente al D. Enrique González Pedroso, mediante haber des
aparecido hace mas de 10 años, y se les entregue bajo jura
mento de restitución los bienes á aquel pertenecientes; bajo 
apercibimiento que no verificándolo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 8 de Febrero de 1867.—Por sustitución de Sancha, 
Manuel Saez Hernández. 11464

En virtud de lo mandado ayer por el muy ilustre Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de las Afueras de la presente 
ciudad, en méritos del juicio ordinario promovido por Doña 
Eduarda Vidal, viuda de Barral, contra D. Juan José Corba- 
lá n , vecino que fué de Madrid y cuyo actual paradero se igno
ra, se cita al expresado Corbalán para que á la hora de las do
ce del dia 28 del actual comparezca ante el propio Juzgado á ab
solver las posiciones que durante el término de prueba han sido 
admitidas á la referida actora ; bajo apercibimiento de que no 
cumpliéndolo se le declarará confeso en dichas posiciones y  le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Barcelona 7 de Febrero de 1867.=  Francisco F arrés, Escri
bano. 11477

D. Tomás Agustin Isern, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Alcoy y  su partido.

Hago saber que en el juicio concurso necesario de acreedo
res á los bienes de Josefa Masest y  Lloret de esta vecindad, que 
por la actuación del que refrenda instruyo, por auto de 25 de 
Enero próximo pasado se mandó formar pieza separada para el 
reconocimiento y graduación délos ciéditos; formada la según- - 
da pieza en ella en el dia de hoy he acordado convocar á junta 
general para el examen de los créditos individualmente á log 
acreedores expresados en el estado de deudas y á los que se 
han presentado con sus títulos; á los demás p»r edictos que se  
fijarán en los sitios públicos de esta ciudad é insertarán en e^ 
B o l e t i n  o f i c i a l  de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d k i d , cuya junta 
tendrá lugar el dia 21 del mes próximo entrante, á las diez de 
la mañana, en la sala-audiencia del Juzgado.

Dado en Alcoy á 9 de Febrero de 1867.==TomáS Agustin 
Isern.=José Giner y  Pía. 1146^

D. Juan Bautista Crespo, Juez de primera instancia de En- 
trambasaguas y su partido.

Por virtud del presente anuncio cito, llamo y emplazo á los 
ausentes de ignorado paradero D. José y D. Santiago Ruiz y  
Ruiz Covo y Covo, naturales del pueblo de Miera, hijos de José 
y de María, de la propia vecindad, esta difunta, para que por 
sí ó por medio de persona con poder bastante comparezcan 
ante este Juzgado á instruirse y tomar parte en su caso en e l  
juicio voluntario de testamentaría de su referida finada madre 
Doña María Ruiz; bajo la inteligencia de que en el caso de no 
comparecer tengo ordenado los represente en dicho juicio el 
Promotor fiscal, en conformidad á los artículos 417 y  418 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, pues así lo tengo mandado en pro
videncia de 25 del actual recaída al escrito promoviendo la tes
tamentaría que tiene presentado el indicado Procurador Don 
Agustin de la Hoz.

Dado en Entrambasaguas á 29 de Enero de 1867.=Licen- 
ciado Juan Bautista Crespo.=Por mapdado de S. S., Manuel de 
Barros. 11472

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Santa Cruz de esta ciudad; dictada ante m í, so  
convoca á junta general de acreedores de D. José Ramón Ló
pez, de este vecindario, para el dia 30 de Marzo próximo y  
hora de las doce, con objeto de tratar de la quita que de los  
mismos se propone solicitar, la cual tendrá efecto en la audien
cia del Juzgado, sito en la casa calle de San Alejandro, núm. 4, 
previniéndoseles que se han de presentar en ella con los títulos 
justificativos de sus créditos; bajo apercibimiento de que de lo 
contrario no serán admitidos.

Cádiz 1.° de Febrero de 1867. =  Juan Cano y  GoüzaleZr
11474

D. Cayetano Vigil, Escribano del Juzgado de primera ins
tancia de la villa y partido de Infiesto.

Certifico que en el mismo y  por mi actuación se siguen aia- 
tos de abintestato á instancia de D. Nicasio González, como m a
rido de Doña Florentina Alvarcz Nava, por óbito de D. José  
Alvarez Nava , de la vecindad que abajo se expresará , padro 
de aquella y de otros hermanos, y  entre ellos D. Ceferino y  Don  
Antonio Alvarez Nava García, ausentes en Ultramar, de ignorada 
paradero y aun dudándose de su existencia, por lo que en pn>- 
videncia de 2 de Agosto último, dictada en los autos del parti
cular se previno llamar á los ausentes por edictos que se  inser
ten en el B o l e t í n  o f i c i a l  de la provincia y G a c e t a  del Gobierno 
y término de 30 dias, representándoles entre tanto el Promotor 
fiscal del Juzgado , y  en su virtud se puso el que copiado á la 
letra es del tenor siguiente:

El Licenciado D. Carlos Asje&rv Juez de paz de P ilof a y  ac
cidental de primera instancia de la villa y  partido de Infiesto*

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á D. Ceferino y  Don 
Antonio Alvarez Nava y García para que dentro de los 30 dias 
siguientes á la inserción de este en el B o l e t i n  o f i c i a l  de la pro
vincia y G a c e t a  del Gobierno se presenten en este Jiuzgado y  
por ante la Escribanía del que autoriza á deducir sus á'erechos 
en los autos de abintestato que en el mismo se siguen s obre la 
herencia relicta de su padre D. José Alvarez Nava, vec ino que 
fué de San Andrés de Cucuya, concejo de Nava, en este partido 
judicial; si se presentasen durante dicho término se le s  oirá en 
justicia, con apercibimiento de que trascurrido les parará el 
perjuicio que haya lugar y se procederá á lo que co.rresponda_

Dado en la villa de Infiesto á 4 de Febrero de 1S67E=Cárlos 
Ason.= Por mandado de dicho señor, Cayetano Vigil.

Y para que tenga lugar la inserción de este edicto ten la Ga
c e t a  del Gobierno, cumpliendo con lo mandado, libro etl presen
te , que signo y  firmo en la villa de Infiesto 4 de Febrero de 
1867.=Cavetano Vigil. 41473

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Solé r y Perez, 
Juez de primera instancia del distrito del Centro de c ista corte, 
refrendada del infrascrito Escribano, se cita y llama p or segun
da y última vez á los que en cualquier concepto se crean con 
derecho á los bienes relictos al fallecimiento abintestado de Do
ña Udefonsa Sánchez López, natural que fué de esta capital, y  
viuda de D. Estéban Quiroga, ocurrido en la misma ef dia 25 de 
Noviembre de 1S65, para que dentro del término de 20 dias 
comparezcan á deducirle en dichos Juzgado y Escribanía , bajo 
apercibimiento de que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar, previniéndose que hasta hoy solo se lia presen
tado reclamando la herencia D. Angel José Sánchez Lapez, her
mano de la causante.

Madrid 5 de Febrero de 1867.^Cipriano Perez. 1 H 61
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Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito deBuenavisU  de esta corte so cita, 
llama y  emplaza por tercero y último edicto á Valentina Aguate, 
de ignorado paradero, para que se presente dentro de nueve 
dias en la cárcel pública á responder á los cargos que le resu l
tan en la causa que se le sigue por delito de hurto ; apercibida  
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 de Febrero de 1 8 6 7 .=  El Escribano, Pedro José  
Vigil. - 41407

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta corte se 
cita, llama y  emplaza por tercero y último edicto á Manuel Ro
dríguez González, de ignorado paradero, para que se presente 
dentro del término de nueve dias en la Sala cuarta del Tribu
nal superior á responder á los cargos que le resultan en la cau
sa que se le sigue por les io n es; bajo apercibimiento cp\g de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar,

Madrid 11 de Febrero de 1867. =  El Escribano, Pedro José 
Vigil. 11408

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta corte, refrendada por el E s
cribano que suscribe se cita, llama y emplaza á D. Juan Delard, 
para que en el término de seis dias comparezca en dicho Juz
gado á contestar el traslado que se le ha conferido del inciden
te de pobreza promovido por D. Gaspar González del Hoyo, 
por quien se le ha acusado la rebeldía en atención á que no con
currió á virtud del primer llamamiento; señalándosele ahora el 
término de tres dias para que lo verifique ; bajo apercibimiento 
de entenderse las actuaciones en lo sucesivo con los estrados 
del Juzgado.

Madrid 17 de Diciembre do 1 8 6 6 .= Jerónimo Montesinos.
11409

Ignorándose la habitación ó paradero de D. Carlos del Cam
po y  Escuder, casado, de 60 años, Ayudante de Medicina y  Ci
rugía, se le cita, llama y emplaza por segunda vez y  término de 
nueve dias, á fin de que se persone en el Juzgado de primera 
instancia de la Universidad y  Escribanía de D, Juan Vivó á 
prestar declaración indagatoria en causa que se le sigue por es
tafa; pues de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

11410

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalera, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, 
se cita, llama y  emplaza por segunda vez y  término de nueve  
dias á Valentina Ugarte Olavarrieta, para que se presente en la 
audiencia deS. S., sita en el piso bajo de la Territorial, á respon
d e r á  los cargos que la resultan en causa que contra la misma y Ramona Agudin González se instruye por hurto ; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. m H
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DESPACHO TELEGRÁFICO.

P arís 18.—La organización completa del Ministerio italiano es la siguiente:
Ricasoli, Presidente y Ministro del Interior v de Justicia. v
Depretti, de Hacienda.
•Devincenzi, de Obras públicas.B ieancher i , de Marina.
C orren ti , de Instrucción pública.
Oórdova, de Agricultura.
Y C u g ia , de Guerra.

Con fecha 15 de Febrero anuncian de Berlín que el Embajador ruso Conde de Stackelberg ha manifestado al Barón de Beust la satisfacción que al Gabinete de San Petersburgo ha causado el acuerdo de Rusia y 
Austna  respecto d é la  cuestión de Oriente. El Conde do Stackelberg ha insistido en que Rusia apoyará y prote
gerá sinceramente la integridad y la autoridad de Tur
quía desde el momento en que los súbditos cristianos se 
igualen a los musulmanes; pero que en el caso contra
rio gestionará cuanto le sea posible en favor de sus correligionarios.

Anuncian de Viena que cási todos los periódicos correspondientes al día 16 interpretan en sentido eminen
temente pacífico el discurso del Emperador de los fran
ceses, añadiendo que no contiene una palabra susceptible de inspirar temor para el porvenir.

El Emperador Francisco José lia relevado por medio de una  carta autógrafa al Conde de Maylath del careo 
de Canciller de Hungría ,  confiriéndole la Cfran Crez 
de San E s té b an , y nombrándole Judex curia}'de Hungría.

El Príncipe de Reuss, ex-Embajador de Prusia en Ja corte de Baviera, fue recibido el dia 18 en audien
cia de despedida por el Rey, quien le dispensó afee- tuosa acosada.

Por la via de Lisboa se han recibido noticias do Rio- 
Janeiro, asegurando que la escuadra brasileña ha verificado un  reconocimiento sobre Curupaiti rompiendo un fuego m uy vivo contra aquel fuerte, que hubo de causarle destrozos y una explosión.

Las cañoneras brasileñas han penetrado en el Back- 
fires con el objeto de explorar y hacer sondeos. Ha ocurrido un bombardeo, de cuyas resultas se ha declarado un incendio en el camnnmAnt.n

Las ultimas noticias recibidas de la Plata según La 
P a tr ie , aseguran que el Representante de los Estados- 
Unidos en Buenos-Aires ha ofrecido la mediación de su Gobierno para contener la guerra con el Paraguay v 
al mismo tiempo parece que la revolución dirigida por Mendoza adquiere mayores proporciones.

INTERIOR 
M a d r i d . Tenemos que anunciar con sentimiento 

dice un colega, fque el Emmo.’ Sr. Cardenal Arzobispo de Burgos sufrió el sabado un fuerte recargo en s r  era- 
habiendo sido necesario administrarle 

nnn f * áe la Extremaunción, que recibiócon fervor apostólico , y en la mañana de ayer conti

nuaba sin experimentar alivio notable. Rogamos a Dios 
por el alivio de tan ilustre Prelado.
   Se va á derribar en breve , según anuncia un pe- !
riódico , el edificio y la cerca do la posesión titulada El 
Tívoli, que está á la subida del Retiro , frente al cuartel de arti l lería , quitando además los árboles y las plantas que hay en el jard ín ,  con objeto de dar otro destino á 
aquel espacioso terreno.

B E L L A S  A R T E S ,
E x p o s i c i ó n  n a c i o n a l  d e  1 3 8 7  (1),

(C o n c lu s ió n  )
V I .

Al te rm inar  el artículo anterior,  pensábamos con
sagrar  un  recuerdo al malogrado jó v e n S r .  Manzano^ 
cuyas obras y bocetos ocupan toda una sala de la 
Exposición 7 y por ellas r esulta la bien adquir ida  fa
ma á que había llegado como p intor  histórico , sien
do su  mejor obra la familia de Antonio Peros, porque 
reúne  condiciones de pr im er  orden así en la compo
sición como en la ejecución y estilo.

El ramo de p in tu ra  llamado de género, fuá trala= 
do á la más alta perfección por los Artistas flamencos 
del siglo XVII, éntre los cuales inmortalizaron su p a 
tria G erard -D ow, Tenicrs* yTouberm ans. luunbranl,  
I littheman, y centenares de insignes pintores que  r e 
nunciaron á t r a ta r  el Arte en las concepciones poéti
cas y de alia  bel lesa ,  buscando en escenas frias ó 
populares la gloria de la exacta ve rd ad  material, p in 
tando con gran  maestr ía  las costum bres de la vida, 
que son del dom inio d e  la inteligencia artística de 
los sabios como de los profanos,

A este ramo (que p e r  algunos suele l lam arse  de 
género histórico; pertenece el cuadro  del Sr. Palma- 
roíi repféseiYiando «un sermón en la Capilla Sixti nao 
y cuya obra, ya encajonada para la Exposición de Pa
r ís ,  ha llamado con justicia ia atención de los con
curren tes.  Durante  IB anos hemos asistido á m enú 
do á las ceremonias religiosas en aquella capilla pa
pal (en donde se oyen 24 cantores de música religio
sa la más perfecta del m u n d o ,  sin acompañamiento 
de órgano ni de ins trum entos ) ) y podemos asegurar 
que  la in terpre tación es tan exacta y verdadera,  que 
no puede la más severa crítica encontrarle  un soló 
defecto. Reconcentrando la vista parece material” 
m ente verse la ceremonia en aquel local, con el d i 
fícil am biente ,  precisión en los tonos,  trasparencia  
en el color y  exactitud  en  los t r a j e s , desde el Papa 
con su privilegiada mitra dorada, el Obispo ce lebran
te con la b lanca ,  los asistentes al Solio Pontificio, los 
pajes de los Cardenales, estos con sus colas recogi
das de seda en carnada,  sus cabezas ancianas y su 
hum ilde  a c t i t u d , hásta el altar,  con solo seis cirios 
p a ra  no ah u m ar  la pa red  en que  está pintada la obra 
inmortal  de Miguel Angel representando el Juicio fi
na l ,  y las paredes  laterales con asuetos del Nuevo 
Testamento hechas por Pinturicchio ; todo, absolu ta
mente todo está completo y bien colocado en jus ta  
perspectiva. ¿Continuará el Sr. P alm ar olí en este r a 
mo sin que re r  elevarse á las altas concepciones y de 
belleza ideal4? Lo sentir íamos, porque en el de género 
encontrará  gloria y provecho; y téngase s iempre e n 
tendido que la especialidad es el camino de Ja p e r 
fección. «,

El Sr. Zamacois en su cuadrito «La prim era  es
pada» nos ha manifestado que no abandona el pinto
resco ramo de género ; ni retrocede en su buen  esti
lo y excelente claro-obscuro , propio de los antiguos 
flamencos. El único defecto que  encontram os es que 
las fisonomías son en teram ente  francesas; á no ser 
que la escena haya querido suponerla  en Francia, 
pues en el catálogo no lo dice.

Un cuadro de «la vendimia» hay en la E xposi
ción, en que parece verse en realidad la caida del 
sol. Tal es la obra apaisada y de figuras de cuarta  y 
media, pintado por el Sr. M arti y  M msó  , deseando 
que en Valladolid, donde es Profesor, pueda sacar 
discípulos al estilo de Ticiano y de Palma el Viejo, 
pues en n ingún  cuadro expuesto hemos visto el ca 
luroso ambiente con tanta  verdad y trasparencia.

El Sr. Ferrandiz  ha repetido el aplaudido a s u n 
to del «T ribuna l  de las aguas» en Valencia; pero 
h ab rá  podido notar en la Exposición, con el contraste 
de los demás cuadros, que  el suyo carece de con jun
to y armonía, siendo lástima que destruya  la verdad 
en las ex pres io nes , la exactitud en los trajes y la 
propiedad en las figuras que brillan en esta obra de 
aplicada laboriosidad. Por ú l t im o , en el buen deseo 
de nom bra r  á otros jóvenes que m erecen toda a n i 
mación y aliento, pero que no podemos por el gran 
núm ero con que se han presentado , recordemos el 
cuadro del Sr. M d id a ) que  au nque  no parece re l i 
gioso, descuella notablemente por  su b uen  colorido y 
de original ejecución al estilo de Pablo Veronés , y 
el Sr. Diaz Valer a en su lindísimo cuadro «de la 
convaleciente» también digno de mencionarse.

En el ramo de paisaje , nunca  sobresalieron los 
antiguos españoles, y en nuestra historia dé las  Artes 
no tenemos rivales de Claudio Lorcna,  ó Salvator 
Rosa, deP ussino  ó V audercape’e n , de Guyp ó Yee- 
n inx . Y es cosa rara, a q u í ,  donde la naturaleza nos 
manifiesta toda la lozanía de las bellas t intas, donde 
hay salidas y caidas de sol como en Italia y en G re
cia, montañas bien cortadas y puntos de vista ad m i
rables. Esta es la razón por qué debemos ap laudir  á los 
pocos que se dedican con fruto al ramo de paisaje, por 
ejemplo el Sr. Muñoz  , que nos ha presentado una 
tela g ran d e ,  en la que  desde lejos parece verse el 
mismo natural.  Pero en París se sorprenderán  que sea 
español el autor de este lienzo, porque ha elegido 
precisam ente un dia malo de la tétrica naturaleza 
de las inmediaciones de la corte y descarnada sierra 
de Guadarrama, y por lo cual parece un cuadro del 
Norte ó de Siberia más bien que del renom brado  cli
ma de España.

(1) Véanse las G a cetas de los dias 2, 6 , 8 ,12  y 16 del cor
riente.

Lo mismo choca á los verdaderos inteligentes, 
que hallándose por todas partes  rodeada nu e s tra  P e 
nínsula de mares y pintorescos p uerto s ,  no ten g a
mos n ingún pintor antiguo ni moderno que pueda 
competir con los flamencos y holandeses Rüysdael,  
Vanderneor , Schentel y otros, cuyas obras se a d 
quie ren  á precios fabulosos. Esto solo se explica po r
que los antiguos pintores españoles no tenían m ás 
encargos que los de los Cabildos y de los conventos,  
y que después,  venida la decadencia del Arte y las 
Acucias oficiales, no se pensó más que  en la e s ta tua  
y la Academia. Un solo cuadro se ha presentado con  
condiciones de m a r in a ,  por  el Sr. Casals , á quien 
rogamos que cultive este ram o, y otro cuadro en ta
bla por un  aficionado constante ,  el Sr. General 72o- 
takte.

En perspectiva tenemos un p in tor  po table ,  el se
ñor Gonzalvo , que con sus buenos interiores nos 
recuerda á los Panderneuf y Gana leídos. Su Lonja de 
Valencia y el interior de la Real Capilla de Granada, 
son exactos y de. buen efecto. El Sr. Parcerisa) \y\a-~ 
tor que no ha aprendido en ninguna escuela ni por 
n ing ún  maestro más que  el instinto na tu ra l ,  lio e x 
puesto u n  buen recuerdo de la bizantina Catedral de 
Tarragona , con verdad  en las líneas y ex ac ti tud  en 
los tonos.

En el ramo de r e t r a to s , podríamos elogiar m uy 
buenas sedas, si las cabezas estuviesen á la a l tu ra  de 
los ropajes en cuanto al mérito. Sin e m b arg o ,  el 
Sr. Cortdlini  ha expuesto u n  retrato de señora y de 
cuerpo c u te r o , que por su acabado perfecto y buen 
dibujo nos hace recordar  las obras cíe I n g r e s , y es 
lástima que con voladuras no se dé tono y conjunto, 
po rqu e  es un  cuadro  que  lo merece.

En lloros y anímales (que los franceses llaman de 
«nature morle)» tenemos unos cuadros de un  color 
t r a s p a r e n te , vigor y verdad, pintados por el Sr. 1 e- 
rez de Castro ; y en acuarelas debemos hacer espe
cial mención del Sr. A r b ó s , bien conocido en Roma 
y en París por las magníficas copias de Rafaél y de 
Ticiano, lo misino que de R uben s  y  de Murillo, las 
cuales son codiciadas por los aficionados y ap lau d i
das por los inteligentes. La copia del descendimiento 
de Rafaél (cuadro que el g rande  au to r  pintó en Flo
rencia á los 18 años) creemos que m uy pocos en E u 
ropa podrían in te rp re ta r la  con tan  preciosa exacti
tu d  como el Sr. A rbós , porque es un cuadro  muy di
fícil do copiar y que se distingue por la expresión  
elevada y la bella y difícil corrección de dibujo.

Tampoco en escultu ra  hemos tenido en los pasa
dos siglos autores de n om brad la ;  pues si bien los 
Berruguetes y Montañeses traba jaron con habilidad, 
sus obras son en m adera (como la buena Concepción 
del Sr. M artin , única expuesta) propias para  retablos 
y altares ó sillerías de coro, en las que  hay mérito y 
valentía; poro nunca es el Arte  sublime y la belleza 
ejecutada en el mármol. Además, el mucho coste 
m aterial  de las esculturas hasta presentarlas  en  yeso, 
hace imposible el desarrollo del génio en un país en 
que no se com pran cuadros y mucho ménos se com 
p ran  estátuas. Por este motivo son dignos de todo 
elogio los Artistas que  se deciden á hacer  algo por su 
cu en ta ,  además de los pensionados en Roma que tie
nen costeados los gastos. Varios nos parecen dignos 
de m ención , y entre  ellos el Sr. .Sevilla por su bajo 
relieve de la «Entrega de las llaves de Coimbra;» 
los Sres. herm anos Vallmitjana  por  dos cabezas m o
deladas con v e rd a d  y valentía; el Sr. González  por su 
magnífico grupo al na tura l  de los «últimos m om en
tos 'de Numancia» y el Sr. Molvnelli por el «Honor 
nacional» que  recuerda  la buena escultu ra  griega y 
egipcia. De un aficionado, el difunto diplomático 
Sr. Pizarro, vemos un Ecce-Homo en mármol que  tie
ne grandiosidad y carácter  antiguo.

En la a rqu itec tura  nos complaceríamos e x ten 
dernos mucho para t r a ta r  del estado actual, com pa
rando con las grandes épocas en que España levantó 
en todos los ramos m onum entos  im pe reced eros .de  
gloria artística. Muy vasto es el núm ero de edificios que 
poseemos dignos de la admiración de los extranjeros, 
y que son el verdadero  retrato de nuestras  pasadas 

i grandezas. Pero los esfuerzos que hacen hoy nuestros 
I Arquitectos para regenerar  el Arte, ¿podrán  elevar-  
I lo.á lo que íué en lo pasado"?—Nosotros creemos que 
I no, por la sencilla razón de los escasos medios con 

que cuentan el Estado y las corporaciones,  así como 
la poca afición de los particulares  á hacer edificios 
de gusto arquitectónico. El magnífico cuanto g ra n 
dioso y filosófico proyecto presentado en relieve (co
mo hacían los antiguos griegos y romanos) hecho 
por el Sr. Marín Baldo y dedicado á Colon y á E s
paña, es un  acontecimiento digno de u na  gran n a 
ción artís t ica ,  que no podemos ménos de enaltecer. 
Necesitaríamos muchas columnas de la G a c k t a  para  
describir  el mérito de este proyecto irrealizable por 
el mucho coste, y de todos modos felicitamos al a u 
tor por su modelo, que nos recuerda  la grandiosidad 
de la arqu itec tu ra  romana y la época de los templos 
de Efeso y del Parte non.

Hemos concluido.
Al despedirnos, quizás por  la ú lt im a vez, de 

nuestros indulgentes lectores , y también de los A r 
tistas que  en esta como en otras Exposiciones hemos 
deseado an im ar llamando su atención hacia el b uen  
sendero del Arte, debemos en conciencia hacer p r e 
sento que en vista de la fria ldad con que el público 
de Madrid y de provincias acoge las obras de las Be
llas x\rtes, por ser rarísimas y m u y  contadas las ad 
quisiciones y encargos; en vista de que  el Gobierno 
es el principal consumidor de sus propios productos ,  
cuya protección no se halla en relación con la q ue  
desearía da r  á las Letras y las Ciencias, y  sobre todo 
á la industr ia  y la ag ricu ltu ra  que  tan  ap re m ia n te -  
mente la necesitan; en vista de que este privilegio de 
mayorazgo es causa de la mala suerte  del gran n ú 
mero de Artistas de mérito y de un a  brillante j u 
v en tu d  que se halla sin n ingún porvenir  en la c a r 
rera ;  en vista, por  fin, de que  el Gobierno ha c u m 
plido generosa y sobradam ente lo q u e  se le pedia de

proteger con grandes sumas y m uchas  escuelas de 
Bellas Artes , resultando el efecto todo contrario  * co* 
rao vemos, de no saberse cómo podrán subsistir  tan 
tos buenos Artistas y muchos más que  en las escue
las y  en las pensiones se nos p rep a ran  , Creemos l le 
gado el caso de rogar al Sr. Ministro de Fom ento y  
al Real Consejo de Instrucción pública que  se sirvan 
pensar sí conviene continuar  en la enseñanza oficial, 
ó bien reducirla á m enor espacio á m edida qu e  fa 
llezcan los Profesores, pa ra  am ort izar  los sueldos, 
conservando sin em bargo el sistema de Exposicio
nes y las cantidades que hoy se em plean ,  como única 
y m u y  bastan te  protección á la p in tu ra  y escultura . 
No por esto se ex tinguirá  el genio español, más d is 
puesto quizás p a ra  las Artes y las Letras que pa ra  la 
industria y el comercio: pero es preciso que los p r o 
ductos estén en relación de las necesidades del país; 
y  el público español vemos que no adquiere  cási 
nada, en proporción al g ran  núm ero de Artistas que  
salen de las escuelas nacionales, y del ánimo con que 
el Gobierno adquiere  las mejores obras expuestas .

Madrid 18 de Febrero  de 1867.
J o s é  G a l o f r e .

VARIEDADES.
R O M A  E N  TIEMPO DE A U G USTO ,

SEGUN LOS POETAS COETÁNEOS.
Al tratar de Augusto, no podemos pasar en silencio á 

los poetas que le han inmortalizado.— Virgilio ha  habla
do de Roma con los mayores elogios, reconstruyéndo
la en su imaginación tal corno debió ser en tiempo de 
Eneas, y pintándola con todo el brillo exterior que te
nia en tiempo de A u g u s to , al expresar el efecto que de
bió producir la vista de la primera capital del mundo romano en un joven provincial de Mantua.— «Insensa
to ! yo juzgaba parecida á la nuestra esta ciudad, que se 
flama Roma »

Urbem quam dicunt R om am , Melibaoe, putavi,
Stultus ego , huic nostrse similem....

En los tea t ro s , en que aplaudían los patricios y los 
plebeyos separados por Augusto, hemos leido ya her
mosos versos de Virgilio sobre el Capitolio dorado (cu
bierto áe planchas de bronce dorado) y sobre el Ti- 
ber de orillas escarpadas, como lo son á las mismas puer
tas de Roma. El combate á puñetazos de Entello y de Dárete ofrece una animada pintura del pug ila to , según 
lo había podido observar Virgilio en el estadio don
de Augusto habia dado á eonocer á los romanos los jue
gos de Grecia. Finalmente, la larga descripción del ju e 
go tro y ano está hecha evidentemente para los ejercicios 
ecuestres de la juventud rom ana, en los que descolla
ban los nietos de Augusto, y que este hizo celebrar par
ticularmente después de la dedicatoria de su foro y del 
templo de Marte vengador.No se debe buscar en Virgilio el conocimiento de 
la campiña romana (1) con el que empezaba ya á mostrar, del horizonte sublime que se descubre en e l la , su
blimidad demasiado severa para el genio de Virgilio, 
que ha preferido retratarnos las verdes praderas de 
Mantua y la ruidosa corriente del Mincio:

 Tardis ingens ubi flexibus errat
Mincius.........................................................Pascentem niveos herboso ilumine eyenos.

También pinta con preferencia la naturaleza n apo
litana, sobre todo en sus églogas, de un carácter tan 
griego, porque la O >mpania pertenece ya á la  Grecia 
bajo muchos puntos de vista. Virgilio habia visitado á Nápoles en su juventud; si la ciudad de Andes, cerca 
de Mántua, fué su cuna, Nápoles le dió su tumba, aun
que no la que se enseña á los extranjeros, con un laurel que plantan de tiempo en tiempo los viajeros in
gleses. Nápoles ha guardado también la tradición po
pular, inventada en la edad media, de Virgilio sabio y 
nigromante, cuya escuela estaba en el sitio que hoy 
mismo llevan unas rocas el nombre de scuola di Vir-  
gilio.Virgilio conoció por intuición la Italia, que ya exis
tia desde el fin de la guerra social: la celebró cariñosa
mente (2) y en aquel homenaje á la patria italiana no olvidó al Norte de la Pen ínsu la ,  ayer aun francés ; ni 
ai Mediodía, medio griego s iem pre; ni al centro religio
so, ni á la valerosa Etruria .En Roma no queda ningún vestigio del autor de^la 
Eneida ; sábese únicamente que habitaba sobre el Es
quilmo, junto á los jardines de Mecenas, como otros 
muchos poetas atraídos por aquel m otiv o /con tándo se  
entre ellos á Propercio y probablemente^ á Horacio (3).La leyenda empezó pronto para "Virgilio : antes que 
en las fábulas se hiciese de nuestro poeta un hechicero 
maligno y engañado también algunas veces, en la Vida 
de Virgilio, atribuida á ü o n a t ,  hay entre otras anéc
dotas pueriles una, cuyo origen podría relacionarse con 

! la tumba de Virgilio , descubierta hace algunos años al 
reparar la Puerta-Mayor de una fortificación del tiem 
po de Honorio. Aquel extraño monum ento ,  en el que 
habia hecho representar el muerto en curiosos bajo- 
relieves cuanto se relaciona con la p reparación , con
fección y venta del pan; aquel monumento, antes de desaparecer entre las construcciones de Honorio , habia 
debido chocar al pueblo por su grandeza , su singulari
dad, y su situación en el ángulo formado por las vias 
Labieana y Prenestina. El nombre de Virgilius en la j 
inscripción hizo sin duda creer al vulgo que aquella ¡ 
era la tumba del poeta, de la que procede sin duda una 
historia ridicula, cual es la de que Augusto habia mandado pan diferentes veces al poeta, y que este, des
contento sin duda de aquella recompensa , dijo un dia 
al Emperador que debía ser hijo de un panadero. El 
pueblo que veia, sobre lo que juzgaba la tumba de Vir
gilio, la conducción, peso y distribución de panes, pudo 
suponer que aludían á la vida del poeta, é imaginar el 
absurdo cuento de que acabo de hablar.E n  cuanto á la leyenda de Virgilio mágico, tampoco 
era desconocida en R o m a : en la edad media se le a tr i
buía la fabricación de aquella torre guarnecida de espe
jos, donde se reflejaba cuanto pasaba en la ciudad, y 
que ha  dado origen al nombre que hoy mismo tiene 
una de sus calles Tor di specchi, la Torre de los Espejos.

(1) Algunos rasgos la recuerdan vivam ente, sin embargo; las 
cabras suspendidas de las rocas cubiertas de malezas  (Ecl. I, 77):

Dumosa pendere procul de rupe videbo.
El viajero que conoce la campiña de Roma puede decir: 

VidL(2) Georg., II, 136.(3) Virgilio debió tener una propiedad junto á Tívoli según 
un diploma Tiburtino del año 945, en que se hace mención de 
uu fundus V irg il ianus , á ménos que se refiriese á otro Virgilio, 
lo que es posible también.

Virgilio aduló exageradamente á Augusto,^ emplean
do para deificarle bajo todas las formas varias expre
siones qüé en otro autor fueran ridiculas (1). Su mismo 
exceso le sirve también dp disculpa; son exageraciones poéticas y mitológicas que no pueden tomarse en sé- 
r io : desgraciada la época en que establece el uso se
mejantes vulgaridades!Otra disculpa tiene Virgilio; la de que todo se lo de
bía á Octavio, que por recomendación de Mecenas, Pollón y Alieno V a r o ,  hizo devolver dos veces al poeta 
sus bienes, de que otras tantas le habían despojado los Veteranos / verdadera plaga de la propiedad italiana. Su juventud trascurrió entre las guerras civiles, de que 
se horrorizaba su alma sensible, al par que turbaban sus estudios, sin abrazar ningún partido político, ni hacer
le traición. Débesele, pues , perdonar algunos versos de 
una  deferencia inmoderada al poder nuevo, siquiera por no haberle sacrificado la gloria de la antigua Roma, 
por haber alabado al primer Bruto y al último Catón, 
llamando á este el grande y colocándole en el Elíseo dan
do leyes á las almas justas.Los bustos de Virgilio carecen de toda autentici
dad (2); pero es preciso convenir en que la dulzura y 
pureza de las facciones que se le atribuyen, convienen con lo que se sabe de su carácter amable y cándido, no 
ménos que de la pureza de su numen. Sí estos retratos 
no están hechos del n a tu ra l , puede afirmarse que se le 
parecen, según su alma y según sü£i versos. Lo misino 
sucede con el busto de Homero, que aunque cierta
mente ideal, nos da, s in o  su retrato, la eí?g*ie de su 
poesía sublime.Tampoco se conserva busto auténtico de Horacio. Su 
retrato está en sus obras, donde se pinta por entero con 
un agradable abandono y sin exagerarse m ucho, así en 
lo físico como en lo moral; pequeño, obeso y con los 
ojos legañosos. Una medalla nos prueba que tenia un 
rostro fino y lleno de vivacidad, como corresponde al autor de las Sátiras y de las Epístolas , que constituyen 
la parte más original de sus obras, y donde ha impreso 
mejor su carácter. El recuerdo de Horacio se conserva 
mucho más que el de Virgilio en Roma, y sobro todo 
en sus cercanías. Sus obras están llenas de alusiones 
locales: en el puente Fabricio, desde donde Jos suicidas 
se arrojaban con preferencia para ahogarse (Ponte quat- 
tro Capi); en el íudiis rE m ü iu s , escuela de gladiadores 
junto á los talleres de los escultores; en los cementerios del Esquilíno, frecuentados por los lobos y las magas, 
donde coloca la escena de un horrible drama nocturno, 
sin igual, que yo sepa, en la poesía antigua. El asunto 
de dicho drama es el suplicio de un adolescente, enter
rado vivo, con la caheza sola fuera de la tierra, á quien 
la espantosa hechicera presenta y arrebata en seguida 
los alimentos para que sus ojos se abran desmesurada
mente, y las entrañas y la medula de sus huesos, secos 
por aquella tortura,  puedan servirla para componer un 
filtro.Horacio nos habla sin cesar del Campo de Marte, 
punto de reunión de la brillante juventud, que ofrece 
los más variados espectáculos durante el d ia : numero
sas cabalgatas, proezas de los nadadores en el Tiber, toda 
clase de ejercicios, como la lucha, la carrera, los juegos 
de pelota y de aro,  el de tiro , el del disco , al que hoy 
mismo no han renunciado los romanos, pues lanzan en el 
interior de la población á la cabeza de los transeúntes. El Campo de Marte y las plazas públicas eran al llegar 
la noche teatro de entrevistas am orosas, escuchándose 
en todas las esquinas las risas de las muchachas.Horacio se representa como un verdadero ocioso, 
visitando los mercados para preguntar el precio de 
las legumbres y el trigo, vagando á la caída de la tarde por el circo, entregado álas predicciones de los char
latanes, ó en el Foro donde los poetas recitaban sus ver
sos ai aire libre; donde se referían todas las noticias ai 
pié de la tr ibuna para esparcirse después por las calles:

 Percontor quanti olus ac far:
Fallacem Circum , vespertinumque pererro 
Seepe Forum  ; assisto divinis .............

El Foro no tiene , según el poeta, como en la anti
güedad la agitación de un pueblo libre; pero es siempre un sitio m uy frecuentado: la baraúnda es á veces 
grande, viéndose en él simultáneamente tres entierros y 
$00 carruajes. Se queja Horacio de lo mucho que se edifica en Roma: á cada paso conducción do materiales, 
grúas que levantan vigas y piedras, filas de carros fú
nebres, y junto á todo esto, para aumentar Ja confusión, 
un perro furioso ó un inmundo puerco introduciéndose 
entre la gente.Se comprende que tampoco olvidaba Horacio e( paseo bajólos pórticos: refiérenos que- en él formaba siem
pre el propósito de enmendarse. Pero además deles paseos, también existían para él otros diferentes objetos 
que eran su to r tu ra , y nos describe los diversos barrios de la ciudad en que se trataba de negocios., y especialmente el Foro , donde se encontraba el Jano, que 
era el principal punto de reunión para los hombres 
ocupados, así como el Puteal de Libón y la estatua de 
M arsyas, á cuyo pié se reunían los Abogados.Al dar este paseo con el amable poeta por los dife
rentes barrios que recorrió y mencionó frecuentemente 
en sus versos , se llega á la via sacra, por la que se camina como él, absorto acaso en una meditación frívola:

«Nescio quid meditans nugarum , totus in filis.
Aun hoy puede suceder que nos encontremos á un 

im po rtu no , y nos veamos obligados a decirle que tene
mos quehacer  en la otra orilla, junto á los jardines c 
César (hoy estación d e l  ferro-carril), y que él quiera, también en dicha dirección, haciendo inútil el medio 
e m p l e a d o  p o r  el poeta para huir  de un sec-atore de su 
época con el mismo mal éxito. (Se continuara.)

M) Ofreciendo á César la elección del nombre y papel que 
debe ocupar en el cielo , y  aludiendo al mes de Agosto que ha 
recibido su nombre y del que puede ser si quiere el signo di
vino, le advierte Virgilio que el escorpión estrecha sus brazos 
para hacerle lugar y permitirle que ocupe mayor espacio que 
los demás signos del Zodiaco, (Georg., I, 34.)(2) Icón, rom.,  I., p. 186. El autor de la Iconografía romana 
opina que ha podido conservarse algo de semejanza en el re
trato de Virgilio colocado á la cabeza de un manuscrito ae sus 
obras, que existe en el Vaticano; pues aunque dicho ma
nuscrito no será anterior al siglo X II, el Virgilio que encierra no ha sido inventado en la edad media : debió ser copiado ae otros más antiguos, pues sabemos por Marcial (XIV) 1, 86) que 
se colocaban al frente de las obras los retratos de los autores.

ANUNCIOS.

CINCO SEM ANAS EN GLOBO , POR JULIO VER
ne .— Traducción de Federico de la Vega.— Un tomo 
en 8.- de esmerada impresión. GPrecio 14 rs.—Librería de Duran, C a r r e r a  de oa 
Jerónimo, núm. 2.

SA N TO S D EL D IA .
San Gabino, m á rtir ; San Alvaro de Córdoba 

y San Conrado, confesores.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Márcos

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 18 de Febrero de 1867.

Temperatura en
Barómetro grados Dirección

H O R A S . rtídUC)d0 á  ° °  — ---d c l  ESTADO DEL CIELO.ea m ilím etros c  (gra. T ¡e m o .
dos.

6 m. * 713,64 4o,0 . I o,3 E .N .E  Dcsp.0, alg.celaj
9 m. 714,98 3o,0 3 n,7 E .N .E  Despejado.1 2 . . .  714,79 9o,0 11°,2 N . E . .  Idem.
3 t . . 714,06 1076 1372 O. S. O Idem.
6 t.. 714,54 7o.8 977 O. S. O Idem.
9 n .  715,25 574 678 O. . . . Idem. _ _

Temperatura máxima del d ia ...........  1173 1471Temperatura máxima al sol......  2175 2679
Temperatura mínima del d ia ..... 072 072

Evaporación en las 24 h o r a s . . .  1,1 milímetros. 
Lluvia en id. id ...........................  »

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la ma* 
ñaña en varios puntos de la Península y del extranjero 

el dia 18 de Febrero de 1867.
Altura

baromc- Tom- 
L O C A -  tric f l  & 0 o P enU u- D ire c -  Fuerza

y„M n.'r  ¿ t d X  cion de. EsUd0 *iSU " °
L ID A D ES . mar en <»»}«* dcl cic lo , do la mar

milime- sima- ciento, viento, 
tros. ^s._   l__________________ _________ ________

B ilb ao . . .  770,7 9,0 S. O ..  Brisa. Despej.0. T ranq .1Oviedo... 771,2 9,2 S. O . .  Idem. Id e m . . . .  »Coruña ..  768,4 11,8 N. O., Calma íd e m . . . .  Bella.
Santiago. 769,8 : 12/i S. E . . Vien.0 N u b e s . . .

Badajoz.. 759,5 13,0 S. O . .  Brisa. Despej.0. »
San F.°, álas 8 . . . .  770,3 8,6 N. O . .  » Cási d . ° . T ranq .1
Sev il la . . .  772,3 11,3 N . E . . B r is a . Despej.0. »
T ar i fa . . . .  768,2 16,3 E _Idem. ídem . . .  T ranq .1G ranada. 771,0 7,0 O.Calma I d e m . . . . »
A licante .  770,7 14,0 N. . . .  Brisa. Idem Tranq .1M urcia . . .  772,1 13,0 O. N.O Vien.0 Idem. . . »
Valencia 771,2 10,8 O Brisa. Idem. . .  »Barcelona 768,9 13,3 O  Idem. Cubierto. T ranq.1
Zaragoza. 767,8 9,0 N. O . .  Vien.0 Despej.0. ®
Soria . . .  . 769,9 5,3 O. . . . Calma Id em —  »B úrgos. . . 773,7 3,5 S. O . .  Idem. Cubierto »Valladolid 776,5 2,6 N . E . .  Brisa. N ieb la . .  »
Salaman,* 769,9 4,0 S. O..  Calma Despej.0. »Madrid. . 775,7 3,7 N.N.E Idem. Idem. . .  »
Cid.-Real. 775,8 7,0 O Idem. I d e m . . . .  »Albacete. 7^3,2 6,0 O., . .  Brisa. Id e m . . . .  »
B re s t ,á 8 .  771,0 8,6 S, E . .  Calina Cubierto Bella.Bayona,id 769,0 9,0 N . . . .  Idem. Lluvioso Oleaje.
Cette , id . .  769,0 11,0 N. O ..  Brisa. Brumoso Bella.
MarsCjid. 709*3 1&,1 S, E . . Idem. N u b es . . . Gruesa.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS. .
Según los partes recibidos, ayer no lia llovido en 

ninguna provincia.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la In 

tervención de Arbitrios municipales, Ja dcl mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS P U E R T A S  EN EL DIA DE IIOY.
8.099 arrobas de trigo.
1.140 idem de ha rina .3.766 idem de carbón.101 vacas, que hacen 42.837 libras de peso.

331 carneros , que hacen 6.938 libras de peso.81 cerdos degollados ayer ,  que hacen 16.476 libras 
de peso.

P R EC IO S DE  ARTÍCULOS AL P O R  MAYOR V MENOR.
Carne de vaca, de 4,730 a 5,200 escudos a r r o b a ; y 

de 0,212 á 0,260 escudos libra,

Idem de carnero , de 0,212 á 0,284 escudos l ibra.
Idem de te r n e ra , de 9 á 9,600 escudos arroba ,  y  de 

0,500 á 0,600 escudos libra.Despojos de cerdo, de 0,200 á 0,242 escudos l ibra.Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba, y de 0,300 
á 0,348 escudos libra.Idem fresco, de 0,236 á 0,260 escudos libra.Idem en ca n a l , de 5,900 á 6 escudos arroba.

Lomo , de 0,450 á 0,500 escudos libra.J am ó n , de 12,400 á4 3 ,4 0ü escu d o sa r ro ba ,  y de 0,600 
á 0,700 escudos libra.Aceite , de 7,200 á 7,400 escudos  a r ro b a ,  y de 0,236 á 0,284 escudos libra.Vino, de 4 á 4,600 escudos a r ro b a ,  y de 0,418 á 0,460 
escudos cuarti l lo .Pan de dos libras, de 0,448 á 0,486 escudos.

Garbanzos, de 5,400 á 6,900 escudos a r ro b a ,  y de 
0,212 á 0,306 escudos libra.J u d ía s , de 2,200 á 3 escudos a r r o b a , y de 0,448 á 
0,442 escudos libra.Arroz, de 2,800 á 3,800 escudos arroba ,  y de 0,448 á 
0,460 escudos libra.

PR EC IO  DE GRANOS EN EL MERCADO D E  H O Y .
Cebo,da, de 2,100 á 2,500 escudos fanega.Trigo v e n d id o   2.685 fanegas.

Precio m e d i o .................................. 5,851 escudos.Lo que se a n un c ia  al público p a ra  su inteligencia.
Madrid 18 de Febrero de 4867. =  El Alcalde-Cor

regidor , Marqués de Villascca.

B o lsa  d e  M a d r id .
Cotización oficial del 18 de Febrero de 1867.

FONDOS rÚ BLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 33-30, y 33-45, 35, 60 y 35 pequeños.
Idem id. diferido, no publicado, 34-20 p.

. Deuda amortizable de segunda clase, id., 14-50 d.Material dcl Tesoro no preferente con interés , id., 98-00 d.
Deuda dcl personal , i d . , 47-75 d.
Obligaciones municipales al p o r tad o r , de 4.000 rs., idem, 58-75.
Billetes hipotecarios dcl Banco de España, publicado, 89-90.
Acciones de carreteras generales, G por 400 anual»

emisión de 4.° de Abril de 4850, de á 4.000 rs . ,  no publicado, 80-25.
Idem id. de á 2.000 r s . , i d . , 87-50 d.
Idem id. de 4.° de Junio de 4854 , de á 2.000 r s . , id., 

85-25 d.Idem id. de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs., pu
blicado, 73-00.

Idem del Canal de Isabel II,  de á 4.000 rs., 8 por 400
anual,  no publicado, par d.Obligaciones generales por fe r ro -car r i les , de á 2.000 
reales, publicado, 58-00 y 58-10; no publicado, 58-20 d.

Idem id. (nuevas), de á 2.000 r s . , publicado, 57-60; no publicado, 57-80.
Idem id . , de á 20.000 rs., no publicado , 58-00. 
Acciones del Banco de E s p a ñ a , id., 120-00 p.

CAMBIO S.
L o n d res  á 90 dias fech a ,  49-25 d.
P a r ís  á 8 dias  v is ta ,  5-11 p.

P lazas del reino.
Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lb a c e te . . . .  */2 • L u g o . . - . .  % »
A l i c a n t e . . . .  » */8 M álaga . . . .  par d. *Almería  » Jóp. Murcia  par. »
Avila  par. » Orense  */% »
Badajoz- par. » Oviedo  J4p. »
B arce lo na . . .  » 4 P a tenc ia . .  »
Bilbao  » Pamplona, par. »
B urgos  par. » Ponteved.8 par. »
Caceres  par. » Salamanca % »Cádiz  » San Sebas-Castellon.. . .  par d. » l ia n   » %d.
Ciudad-Real.  par. » Santander. » *)áp.Córdoba par p. d San tiago..  Y% d. »
C oruña  %d. » Segovia.. .  par. »Cuenca  i/a „ Sevilla  »
Gerona  par. » Soria   » »
Granada  » Yi Tarragona. » V2
Guadalajara. par. » T e r u e l . . . .  par d. GHuelva.. . . .  par.  > Toledo  % »
Huesca  » % V a lenc ia . . » ív}
Jaén .................... > Valladolid, » ys p.L eón ......................... % „ Vitoria  » y4 p.
Lérida  » Zamora.. ..  */¿ p. »

.L o g r o ñ o , , . ,  » Zaragoza.. » %i 1 i

B O L S A S  EXT RANJE RAS.

Ainberes 45 de Febrero. —  Interior, 34-35.—Diferí-  
da, 34.

Am sterdam  45 de Febrero.— In te r io r , 31 Diferi
da, 34 Y

Lóndres 45 de Febrero.— Consolidados, 91.
París 16 de Febrero. — Inter io r  español, 3^. —* Dife

rida , 34 *4.

ESP ECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . —A las ocho y  media de la noche. 
Funcion 409 de abono. — Turno primero é impar. I 
Trova tore.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  — A las ocho de la no
ch e .— Función 425 de abono.— T u r n o  segundo. — 
ble corona , drama nuevo en tres actos.—Los deáosluvs 
pedes , pieza nueva.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  M a d r i l e ñ o s  (antes 
dades). — A las ocho y  media de la noche. — Iuinoion 
par,—P rim er tu rn o .—A beneficio de las tiples relati 
vas.—Acto primero de la zarzuela El joven Telemaco. 
Acto segundo dcl melodrama tétrico-terronfico-mclaii 
cólico-burlesco Francifrc-do, Piev de Ye-necia.— Cn sanio, 
lámina primera de la caricatura Un sarao y una son ce-

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho y media de la no 
che.—Función 27 de abono.—Tercer turno de ríeS* 
Juan el correo, drama en cinco actos, divididos en 
cuadros.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — En la presente semana 
tendrá lugar en este teatro la primera represen lamen 
de la comedia nueva de magia original en cuatro ac 
en prosa y  verso, titulada La espada de Sala ñas.

T e a t r o  d e  l a  B o l s a  (calle de Carretas, n u i n .  44).
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